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Se abre la sesión a las diez horas y treinta minutos. 

La señora PRESIDENTA: Se abre la sesión. 

- COMPARECENCIA DEL SEÑOR MINISTRO 
DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTA- 
CION. (S. 711/000090; C. D. 213/000439.) 

- DEBATE, A SOLICITUD DEL GRUPO PARLA- 
MENTARIO POPULAR, SOBRE LA PRO- 
PUESTA DE REGLAMENTO POR EL QUE SE 
REFORMA LA ORGANIZACION COMUN DEL 
MERCADO VITIVINICOLA, CON LA PARTICI- 
PACION DEL GOBIERNO EN UN PLENO POS- 
TERIOR (S. 572/000023; C. D. 42/000023.) 

La señora PRESIDENTA: Señor Ministro, señorías, la 
sesión de esta mañana tiene por objeto celebrar la compa- 
recencia del señor Ministro de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación, a solicitud del Grupo Parlamentario Socialista, 
para informar sobre la situación y perspectivas de la re- 
forma de la organización Común del Mercado del Vino. 

Como existe un segundo punto del orden del día en el 
que el Grupo Parlamentario Popular pide un debate sobre 
esta misma propuesta de Reglamento, esta Presidencia en- 
tiende que, puesto que todavía no nos hemos dado un re- 
glamento que desarrolle la nueva Ley 8/1994, de 19 de 
mayo, de Funcionamiento de la Comisión Mixta para la 
Unión Europea, en este momento no está contemplada esa 
posibilidad de debates y, por tanto, lo que vamos a hacer 
esta mañana es juntar este debate dentro de la compare- 
cencia. En consecuencia, tendrá el uso de la palabra, en 
primer lugar, el Grupo Parlamentario Socialista, que soli- 
cita la comparecencia, en segundo lugar, el Grupo Parla- 
mentario Popular y, después, los sucesivos grupos, pero 
entendemos que, con la primera intervención del señor Mi- 
nistro, se puede dar pie a que hagamos una síntesis de los 
dos puntos del orden del día. 

Antes de dar la palabra al señor Ministro, y al ver que 
hay un portavoz del Grupo Parlamentario Popular que me 
está pidiendo la palabra, quería dejar constancia ante el 
ilustre miembro del Gobierno, Ministro de Agricultura, de 
que, en efecto, en esta ley que acabo de citar, como él sabe 
muy bien, existe un artículo tercero que, en su párrafo a), y 
dentro de él el punto tercero, dice cómo es lógico que la 
Comisión recibirá, a través del Gobierno, todas las pro- 
puestas legislativas de la Comisión Europea, y hay una 
condición también para el caso de que esas iniciativas le- 
gislativas tengan una repercusión directa para España. En 
este caso concreto, la Ley de Funcionamiento de nuestra 
Comisión especifica que el Gobierno tiene que enviar, a la 
mayor brevedad posible, un sucinto informe con el conte- 
nido sustancial de la propuesta legislativa que tiene reper- 
cusión para España. En este momento nos encontramos 
con que la antelación debida y la mayor brevedad posible 
se cumplen esta mañana, pues tenemos al fin ese informe 
del Gobierno. Le agradecemos que nos lo haya enviado, y 
le pediríamos que lo hiciera en un futuro, sobre todo para 

poder cumplir el párrafo siguiente que dice que cuando la 
Comisión estime que este informe -a lo mejor no será 
éste el caso y, sobre todo no hay tiempo- sea excesiva- 
mente sucinto, se podrá solicitar la ampliación del informe 
que el Gobierno ha remitido. Por tanto, sí que quem’amos 
dejar constancia en el «Diario de Sesiones» de que ésta es 
una solicitud que a esta Presidencia le ha llegado. desde 
distintos Grupos Parlamentarios y que desearíamos que, 
efectivamente, fuera una norma del Gobierno. 

Antes de dar la palabra al señor Ministro, voy a conce- 
dérsela al portavoz del Grupo Popular, señor Arias-Sal- 
gado. 

El señor ARIAS-SALGADO MONTALVO: Muchas 
gracias, señora Presidenta. 

Simplemente deseo plantear una cuestión de orden, re- 
cogiendo un poco las palabras de la propia Presidencia. 

Aun cuando las comparecencias del Gobierno, como es 
natural, están reguladas en el Reglamento de la Cámara, 
sin embargo, en buena medida, vamos a celebrar un debate 
parcialmente sin normas, por así decirlo, o con normas de 
dege ferenda», pero no debidamente promulgadas. Por 
otra parte, ayer recibimos en el Registro y esta mañana 
mismo el escrito del Gobierno en el que se formula la po- 
sición del Gobierno en relación con el Reglamento cuyo 
debate ha solicitado el Grupo Parlamentario Popular. 

Yo creo que, en estas circunstancias, lo fundamental es 
actuar con la máxima flexibilidad, que es lo que, por una 
parte solicito a la Presidencia y, por otra, que nada de lo 
que hagamos en el transcurso de esta mañana sea tenido en 
cuenta como posible precedente a los efectos de lo que 
debe ser, una vez regulado, el trámite de debate sobre las 
propuestas legislativas de la Comisión. 

No obstante, querría dejar sentado que el Grupo Parla- 
mentario Popular se propone continuar este debate en el 
Pleno, tal y como contempla la Ley en su artículo tercero, 
apartado c), que obliga a la participación del Gobierno en 
ese debate. 

Al mismo tiempo, deseo solicitar de la Presidencia, en 
aras de esa flexibilidad, que someta a la Comisión o a la 
Mesa si sería posible aplicar el artículo 197 del Regla- 
mento, que se refiere a las comunicaciones del Gobierno y 
que es el que más analogía presenta con un debate que 
tiene en cuenta un escrito del Gobierno y que permite, al 
término del mismo, presentar propuestas de resolución que 
valoren un poco la opinión de la Comisión sobre el Regla- 
mento y, al mismo tiempo, aconsejen al Gobierno detenni- 
nada actitud. Se tratm’a de resoluciones sencillas, como las 
que se someten a votación en los debates sobre el estado de 
la nación, o aquellos debates que tienen previamente una 
comunicación del Gobierno y que, en el fondo, vendrían a 
recoger las conclusiones y poco más, que, por lo que veo 
aquí, el propio informe del Gobierno contiene, de tal ma- 
nera que se pueda continuar el debate en sesión plenaria y 
completar en ese contexto el proyecto de resolución. 

No sé si esto es posible, pero en todo caso sí pediría a la 
Mesa y a la Comisión que dejara la puerta abierta para que, 
en la futura regulación, se aplicara por analogía el procedi- 
miento de las comunicaciones del Gobierno y la posibili- 
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dad de que, al término del debate, se presentaran mociones 
o propuestas de resolución en relación con la cuestión de- 
batida. 

Muchas gracias, señora Presidenta. 

La señora PRESIDENTA: Antes de dar la palabra al 
pdrtavoz del Grupo Parlamentario Socialista y, en relación 
con su propuesta, tengo que decir que, evidentemente, hay 
que actuar con flexibilidad y, desde luego, con criterios de 
democracia y de transparencia. 

Está bien advertir que una cosa que está fuera de lo que 
puede ser un futuro reglamento no sirva de precedente. Sin 
embargo, el comentario que se me ocurre sobre la marcha 
a su propuesta, señor portavoz, es que, si bien es lógico que 
se pueda seguir este debate en Pleno, como su señoría pro- 
pone, es muy probable también que, para cuando se cele- 
bre el debate en Pleno -y no tiene por qué retrasarse-, 
tengamos ya el reglamento de funcionamiento de esta Co- 
misión, que contemplará todos los pormenores que su se- 
ñoría plantea. 

Por esta razón, en cuanto a la propuesta que su señoría 
hace de aplicar hoy, aunque sea con carácter extraordinario, 
el artículo 197 y, teniendo en cuenta que desde esta Presi- 
dencia se quiere actuar con total democracia, creo que se 
impondría, antes de tomar esta decisión, dar la palabra a los 
demás portavoces e incluso someterlo a una votación. Lo 
único que lamento es que tengamos que hacer este trámite 
justo cuando se ha iniciado ya prácticamente el trámite de 
la comparecencia. Como este debate previo puede demo- 
rarse aunque sólo sea cinco minutos, por deferencia al se- 
ñor Ministro -creo que no le vamos a hacer pagar muy 
caro que nos haya llegado tarde su informe- deberíamos 
agilizar estos trámites para terminarlos cuanto antes. 

Tiene la palabra el portavoz del Grupo Parlamentario 
Socialista. 

El señor COSTA COSTA: Gracias, señora Presidenta. 
No intervengo en relación con la solicitud de compare- 

cencia, sino por una cuestión de orden y en relación al de- 
bate suscitado. A mí me gustaría fijar la posición de nues- 
tro Grupo al respecto, que no es divergente, pero sí con- 
tiene algunos matices que todos deberíamos considerar. 

En primer lugar, la Ley que nos hemos dado para el pro- 
pio funcionamiento de esta Comisión ya articula la fór- 
mula por la cual se deben realizar estos debates de compa- 
recencia: el envío de un informe previo por parte del Go- 
bierno, y después la propia Comisión decidirá si se somete 
al Pleno de una o de ambas Cámaras. Por lo tanto, a este 
respecto me parece que no hay que inventar nada nuevo. 

¿Cuál es la dificultad? Entiendo que la dificultad está 
en que, por primera vez, intentamos aplicar -segura- 
mente adelantándonos a una norma de la Cámara para as- 
pectos que no están regulados en la Ley- esta Ley de la 
Comisión Mixta para la Unión Europea y las bases que la 
regulan, en el sentido de las iniciativas de la Comisión 
Europea. Ahí entiendo yo que está la dificultad. Pero es 
verdad que el apartado c) especifica claramente cuáles son 
los trámites que se pueden seguir a partir del debate de hoy, 
de la comparecencia informativa de hoy. 

Lo que sí queremos solicitar, y espero que sea compar- 
tido por los otros grupos, es que, como el debate que se so- 
mete a consideración del Pleno de las Cámaras, del Senado 
o del Congreso, es un debate en base a una resolución de la 
propia Comisión, no de la comunicación del Gobierno, 
sino de una resolución de un informe que emite la Comi- 
sión Mixta respecto a la Ley que trata, haya un plazo de 
presentación y que no sea inmediatamente después de este 
debate. Entendemos que es importante que, a partir del de- 
bate de hoy, se abra un plazo, establecido por la Presiden- 
cia, para la presentación de resoluciones de los distintos 
grupos, que debería tener un m’nimo de 48 horas, y que, a 
partir de estas resoluciones, podamos llegar a una resolu- 
ción única de la Comisión y el sometimiento correspon- 
diente al Pleno. 

Simplemente quería aclarar esos aspectos. Me parece 
que al terminar esta reunión deberíamos interpretar de 
forma común y acordada lo que dice el propio reglamento. 

Quiero también llamar la atención de sus señorías res- 
pecto a las lagunas. No existen lagunas en tanto en cuanto 
la disposición final de la propia Ley que regula el funcio- 
namiento de esta Comisión remite al Reglamento del Con- 
greso de los Diputados todos los aspectos no regulados en 
la propia Ley, intentando evitar las lagunas que se produci- 
rían en otro caso. 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Costa. 
Justo es este último argumento el que daría pie a que el 

portavoz del Grupo Parlamentario Popular pudiera esgri- 
mir hoy la aplicación del artículo 197, puesto que, en au- 
sencia de reglamentación, aplicaríamos ese artículo. Sin 
embargo, de sus palabras deduzco y, sobre todo, leyendo el 
contenido del artículo 197, que exige que, terminado este 
debate, se abra un período de media hora para presentar 
esas propuestas de resolución, habida cuenta de que esto 
no estaba previsto y que, como saben sus señorías, a conti- 
nuación está prevista la comparecencia del señor Ministro 
de Obras Públicas, lo que no vamos a poder hoy es cum- 
plir, por problemas de tiempo, ese trámite del artículo 197. 

Por tanto, sugiero que este debate se traslade a otras es- 
feras, empezando, incluso, por lo reglamentario que es que 
la Mesa y Portavoces mantenga este debate y, posterior- 
mente, para cuando haya sucesivas iniciativas legislativas 
en las que haya que pronunciarse, tengamos ya una norma- 
tiva adecuada que nos evite estos problemas. 

Muchas gracias, señorías. 
Pidiendo disculpas al señor Ministro de Agricultura, 

que ha visto en directo cómo funciona una Comisión que 
quiere hacerlo lo mejor posible, pero que a veces le faltan 
normas, le doy la palabra para informar sobre la situación 
y perspectivas de la reforma de la Organización Común del 
Mercado del Vino. 

El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACION (Atienza Serna): Muchas gracias, 
señora Presidenta. 

Señorías, con mucho gusto acudo a esta Comisión 
Mixta Congreso-Senado para la Unión Europea, para tratar 
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el tema de la reforma del sector vitivinícola que, aunque se 
enmarca dentro de las reformas de la Política Agrícola Co- 
mún, debido a su enorme trascendencia para nuestro país, 
supera ampliamente el marco sectorial. 

En primer lugar, quiero manifestar que el informe su- 
cinto que se ha presentado a la Comisión fue remitido 
desde el Ministerio de Agricultura el pasado viernes. Me 
hubiera gustado que este plazo hubiese sido un poco más 
dilatado y lamento que, al final, la puesta a disposición del 
informe por parte de sus señorías haya sido incompleta y 
en las Últimas horas, en lugar de con un plazo razonable, 
que hubiese sido lo deseable para el mejor funcionamiento 
de esta comparecencia y del debate subsiguiente. 

Como sus señorías conocen, la Comisión Europea pre- 
sentó el 13 de junio de 1994 su propuesta de reglamento al 
Consejo. El informe que se ha entregado a sus señorías so- 
bre la postura española en relación con la propuesta de mo- 
dificación de la Organización Común del Mercado Vitivi- 
nícola tiene alguna información previa sobre la situación 
del sector antes de la propuesta, sobre el documento de re- 
flexión que en su momento elaboró la Comisión Europea, 
y sobre el debate que se produjo en el Parlamento europeo 
para el debate previo a la propuesta de reglamento de la 
Comisión. Incorpora un análisis descriptivo de la pro- 
puesta de reglamento y sus implicaciones y una exposición 
detallada de la posición del Gobierno, que es la que se ha 
mantenido en el único Consejo de Ministros en el que se ha 
producido un debate sobre la reforma del sector del vino. 
Como ustedes seguramente recordarán, fue solamente en 
el Consejo de Ministros del mes de septiembre cuando se 
produjo un debate en profundidad por parte de todas las 
delegaciones de los Estados miembros sobre esta pro- 
puesta de la Comisión. La propuesta fue reenviada a los 
grupos de trabajo del Comité Especial de Agricultura a la 
vista de las divergencias y de las posiciones que se habían 
reflejado en ese debate en el Consejo de Ministros del mes 
de septiembre, con el fin de que hiciesen una lectura del 
documento y analizasen la posibilidad de que se pudiese 
producir una aproximación de posiciones. 

Este debate está yendo muy lento, ni siquiera ha termi- 
nado la primera lectura de esta propuesta de reglamento 
sin que se haya constatado ninguna aproximación, por 
tanto, sin que haya empezado el debate de fondo sobre la 
propuesta, lo que hizo que en el Consejo de Ministros de 
Agricultura del mes de octubre no se produjese debate en 
las delegaciones, sino solamente una exposición por parte 
del Presidente del Comité Especial de Agricultura del es- 
tado de los trabajos en el seno de este Comité, sin que se 
pasase a debate. 

Es previsible que en el Consejo de Ministros de la se- 
mana que viene se produzca un nuevo debate para consta- 
tar las discrepancias, como también es previsible que este 
debate tenga todavía un período dilatado de discusión. 

Como sus señorías podrán comprobar, porque no han 
podido hacerlo todavía, en la tercera parte de este docu- 
mento se contiene la postura del Gobierno ante la reforma 
propuesta del sector vitivinícola que es de rechazo total en 
su redacción actual por diversos motivos que se pueden re- 
sumir en uno: se trata de una propuesta profundamente dis- 

criminatoria para el sector vitivinícola. Y es discriminato- 
ria por diferentes razones; es discriminatoria porque exige 
un esfuerzo de ajuste diferente al que se ha exigido a otros 
sectores agrarios en los que el esfuerzo se ha distribuido de 
acuerdo con las prodwciones históricas de cada país, 
mientras que en el sector vitivinícola, se pretende reducir 
las producciones de cada Estado miembro hasta una canti- 
dad de referencia teniendo en cuenta no solamente las pro- 
ducciones, sino las cantidades comercializadss, lo que 
constituye una auténtica novedad que hasta ahora nunca 
había sido aplicada a otros sectores. 

Cuando se ha tratado de la aplicación de las cuotas en el 
sector lácteo o de la reducción de la producción en cerea- 
les o en otros sectores, siempre se ha utilizado la produc- 
ción histórica como referencia y siempre se ha producido 
un reparto del esfuerzo de ajuste en relación con la pro- 
ducción histórica y no con la producción comercializada, 
porque equivaldría a que se aplicase en el sector de la leche 
un tratamiento más perjudicial para aquellos que contribu- 
yen a los excedentes lácteos a nivel comunitario o un trata- 
miento más perjudicial en el ajuste de la producción de los 
cereales a aquellos que contribuyen a los excedentes a ni- 
vel comunitario y no a aquellos países que no contribuyen 
a los excedentes porque tienen un nivel de autoabasteci- 
miento por debajo del cien por cien. Por tanto, éste es un 
primer elemento de discriminación respecto del trata- 
miento que se ha dado a otros sectores. 

Otro elemento de discriminación que ya hemos tenido 
oportunidad de comentar en más de una ocasión se refiere 
a los aspectos de la financiación comunitaria que se pro- 
pone por parte de la Comisión para la reforma de este sec- 
tor. Como sus señorías conocen, en todas las organizacio- 
nes comunes de mercado de los diferentes productos agra- 
rios se aplica el principio de la solidaridad financiera co- 
mún que significa que todas las acciones de regulación del 
mercado y los ajustes estructurales correspondientes se fi- 
nancian íntegramente, al cien por cien, por el presupuesto 
comunitario a través de Feoga-garantía. Sin embargo, la 
Comisión propone para la reforma del sector vitivinícola 
que determinadas acciones de regulación del mercado o de 
ajuste del mercado sean cofinanciadas por los Estados 
miembros, lo que no resulta aceptable porque es un nuevo 
elemento de discriminación y porque, además, considera- 
mos que incumple el compromiso del Consejo Conjunto 
de Asuntos Generales, Agricultura y Comercio, del 20 de 
septiembre de 1993, el Consejo «Jumbo», que trató los 
acuerdos del Gatt y en el que se adoptó el compromiso de 
que debían aplicarse en las reformas de las organizaciones 
comunes de mercado de los productos mediterráneos las 
mismas condiciones y los mismos principios ap’colas y fi- 
nancieros que se habían aplicado para los sectores agrarios 
ya reformados. 

En cuanto al coste financiero del sector vitivinícola una 
vez reformado, también debemos evitar que se produzca 
una discriminación importante respecto a lo que ha ocu- 
rrido con los sectores afectados por la reforma de la PAC, 
aprobada en 1992, en concreto, con los cultivos herbáceos, 
cereales, oleaginosas y proteaginosas y con los productos 
ganaderos, reformas que han supuesto incrementos signifi- 
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cativos de sus costes respecto de la situación anterior. Por 
el contrario, en el sector vitivinícola, cuyo coste presu- 
puestario es netamente inferior al peso del sector vitiviní- 
cola en la producción final agraria comunitaria, es decir, 
que es un sector barato para el presupuesto comunitario, 
para el presupuesto del Feoga-garantía, en relación con el 
peso o la importancia del sector en la producción final 
agraria comunitaria, sin embargo se plantea una reforma 
que en este caso sí que pretende ahorrar un coste presu- 
puestario, incluso durante los seis años de aplicación pro- 
gresiva de la reforma y, además, un ahorro presupuestario 
que sería aún más importante a partir del séptimo año en el 
que el coste se reduciría considerablemente. 

Por otra parte, la propuesta de la Comisión para el sec- 
tor vitivinícola no solamente presenta claras discrimina- 
ciones respecto a otros sectores agrarios, como ya he ex- 
puesto, sino también en el trato de las diferentes regiones 
vitivinícolas de la Unión Europea. El esfuerzo de adapta- 
ción a las producciones nacionales de referencia se tendría 
que realizar, de acuerdo con la propuesta de la Comisión, 
en el marco de los programas regionales de adaptación, 
fundamentalmente a través de dos vías: la primera, me- 
diante la denominada «vendimia en verde» y otras medi- 
das de reducción de la producción, fijación de límites má- 
ximos de rendimientos, limitación o prohibición de prácti- 
cas agronómicas que favorecen los rendimientos elevados, 
en definitiva, prácticas de cultivo que limiten los rendi- 
mientos. Esta reducción provocaría de acuerdo con la pro- 
puesta, una pérdida de renta que se compensaría a los agri- 
cultores mediante la correspondiente ayuda. 

La segunda vía propuesta por la Comisión sería la re- 
ducción de la capacidad de producción mediante el arran- 
que y el consiguiente abandono del cultivo con una sustan- 
ciosa compensación, más elevada incluso de la que se 
viene abandonando en los actuales planes de arranque. Si 
se aceptara este esquema habría Estados miembros que po- 
drían conseguir el ajuste hasta su producción nacional de 
referencia por la primera vía, simplemente limitando los 
rendimientos más altos o reduciendo algo la chaptaliza- 
ción, sobre la que luego hablaré, mientras que los Estados 
miembros del sur no pueden optar por la reducción de ren- 
dimientos dado que, en nuestro caso y en el de los Estados 
del sur, son extraordinariamente bajos puesto que la pro- 
ducción se realiza en condiciones muy extensivas, vién- 
dose obligados a recurrir a medidas más traumáticas como 
la vendimia en verde o, sobre todo, como el arranque, con 
el agravante de que la compensación económica prevista 
para el arranque es comparativamente muy superior a la 
prevista para la vendimia en verde. Se estaría así fomen- 
tando una solución, el arranque, que además de ser irrever- 
sible conduciría, ante la falta de alternativas, a la desertifi- 
cación de grandes áreas en los Estados miembros del sur. 
Con todo ello se situaría a las regiones del sur en una clara 
discriminación respecto a las regiones del norte. 

Por tanto, no solamente existe una discriminación en 
cuanto al método de ajuste, sino que además existe en la 
propuesta una descompensación en el esquema de primas 
o en el esquema de incentivos al arranque frente a otras 
medidas que, además, en el caso de las primas al arranque, 

se financia en la propuesta de la Comisión íntegramente 
por el Feoga-garantía, lo que refleja hasta qué punto la pro- 
puesta quiere incentivar el arranque como mecanismo de 
ajuste del sector. 

No quiero cerrar esta parte de mi intervención sin refe- 
rirme a otros dos aspectos que consideramos muy graves 
de la propuesta de la Comisión. Por una parte, y en lo rela- 
tivo a las prácticas enológicas, se mantiene la chaptaliza- 
ción, que no tiene en nuestra opinión justificación técnica 
y ofrece una clara ventaja económica, provocando unos 
excedentes artificiales estimados entre 15 y 20 millones de 
hectolitros. Por otra parte, y es importante para un sector 
productivo presente en amplias zonas de nuestra geografía, 
el precio del alcohol vínico para uso de boca se encarece- 
ría considerablemente, quedando en clara desventaja res- 
pecto de la situación actual si aplicamos estrictamente la 
propuesta de la Comisión. Por todo lo anterior, además de 
otras razones que figuran en el informe que se les ha dis- 
tribuido, la posición del Gobierno es muy clara; no se 
puede aceptar la propuesta de la OCM vitivinícola en su 
redacción actual. 

El Presidente del Gobierno en la reunión que ha mante- 
nido con los representantes de la Mesa para la Defensa del 
Vino, el día 27 de octubre de 1994, ha ratificado la posi- 
ción española en el sentido de que la propuesta es inacep- 
table para España en estas condiciones. Sobre este rechazo 
existe además una unánime coincidencia de posiciones 
con las fuerzas sociales y económicas representativas de 
este sector y con la mayoría de las instituciones; las dos 
Cámaras del Parlamento, el Comité de las Regiones de la 
Unión Europea, el Parlamento Europeo, los Gobiernos de 
las Comunidades Autónomas y cientos de ayuntamientos 
que han solicitado al Gobierno que se oponga a esta re- 
forma. 

Esta unanimidad se aprecia, además, en toda la geogra- 
fía española por muy diferentes que sean sus circunstan- 
cias de producción. Puede haber diferencias de matices 
-y yo creo que no debiéramos abundar en ello-, pero la 
unanimidad se centra en el rechazo a la propuesta. Por con- 
siguiente, debemos realizar un esfuerzo para no romper 
esta unanimidad de criterio y plantear el tema como un ob- 
jetivo político global del Estado, sin ofrecer fisuras entre 
distintas regiones vitivinícolas españolas o entre distintos 
grupos políticos. 

En mi opinión, se ha llegado a esta unanimidad de cri- 
terios porque en España el vino es más que un producto 
agrario, más que una bebida, es, sin duda, una seña de 
identidad que está presente - c o m o  he comentado en más 
de una ocasión- en la literatura, en la historia, en la cul- 
tura, en la religión, en las fiestas y en el más hondo sentir 
de nuestro pueblo. 

Además, la presencia de las vides en la tierra, no sola- 
mente es un elemento que caracteriza el paisaje de grandes 
zonas españolas, sino que también es una garantía de lucha 
contra la desertificación, es la oportunidad de dar un des- 
tino económico y social a unas tierras que, en muchas ca- 
sos, carecen de otra alternativa y, además, la oportunidad 
para generar empleo en el medio rural en zonas que tienen 
problemas de desempleo de carácter crónico. 
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Pero el rechazo de este modelo de reforma que propone 
la Comisión Europea no debiera hacernos olvidar que es 
necesaria una reforma de la OCM vitivinícola, por múlti- 
ples razones: el descenso continuado de consumo del vino, 
que se evalúa en tomo a 2.000.000 de hectolitros anuales. 
Afortunadamente, y con el permiso de la Organización 
Mundial de la salud y de las autoridades sanitarias, ya no 
se produce en España, donde se esta produciendo una li- 
gera recuperación del consumo, sobre todo, de vinos de ca- 
lidad, después de haberse reducido a menos de la mitad a 
lo largo de los Últimos 25 años. Se alcanzó prácticamente 
un suelo en tomo a 1991 y se ha producido una cierta re- 
cuperación, la cual evaluamos positivamente en la medida 
en la que el vino se comporta en los consumos como susti- 
tutivo de otras bebidas alcohólicas de más alta graduación 
y, en el fondo, permite un control para las nuevas genera- 
ciones en el consumo alcohólico que no se consigue o que, 
por lo menos, en la actualidad no se está consiguiendo con 
otras bebidas alcohólicas de más alta graduación o con 
combinados entre refrescos y bebidas alcohólicas. 

Pero es cierto que a nivel europeo sigue produciéndose 
una disminución en el consumo del vino. Por otro lado, te- 
nemos además una organización común de mercados que, 
en estos momentos, ya refleja una cierta discriminación y 
que, además, es muy compleja en su regulación, y, por su- 
puesto, porque tenemos una parte -yo creo excesiva- 
mente importante- de nuestra producción que se viene 
destinando de forma continua a la destilación. 

Pero esta necesidad de reforma no supone que debamos 
aceptar cualquier reforma, sino que tendremos que buscar 
otro esquema que elimine los problemas que plantea la 
propuesta actual de la Comisión. 

En cualquier caso, quiero decir que nunca vamos a 
aceptar un modelo de reforma de la OCM que implique un 
arranque masivo del viñedo español y la condena de estas 
superficies a un fatídico destino de abandono y de deserti- 
ficación. 

Quiero insistir - c o m o  he dicho al comienzo de mi in- 
tervención- que las negociaciones no han hecho más que 
empezar. Van a ser duras y es previsible que se prolonguen 
durante un período dilatado de tiempo. Por ello, quiero so- 
licitar el apoyo de los diferentes grupos parlamentarios y 
de toda la sociedad española para mantener esta posición 
de firmeza y convencer a'la Comisión Europea de que su 
propuesta no es aceptable y debe ser modificada profunda- 
mente. 

Pero quiero resaltar -aunque sólo sea por su valor 
anecdótico- que a lo largo de los últimos meses se han 
producido más iniciativas parlamentarias sobre la reforma 
del sector del vino desde la presentación del documento de 
reflexión por parte de la Comisión, reuniones del grupo de 
trabajo, del Consejo de Ministros y de todos los organis- 
mos de discusión en Bruselas y que, seguramente, si se- 
guimos reiterando un debate que en el fondo está avan- 
zando muy poco a nivel comunitario, corremos el riesgo de 
abrir divergencias de criterio, diferencias entre nuestras re- 
giones vitivinícolas y entre nuestros grupos políticos que 
creo que en la situación actual, desde el punto de vista de 
los intereses nacionales y de los de nuestro sector, no son 

de nuestro interés. Tiempo habrá, cuando la discusión de la 
reforma avance de verdad -cosa que hasta ahora no se ha 
producido en absoluto- de debatir conjuntamente los pro- 
gresos que se van realizando y los criterios que cada uno, 
cada grupo político o cada una de las instituciones que par- 
ticipan en este debate, tenga sobre estos progresos. Pero en 
el momento actual -lo digo con total sinceridad; me van 
a perdonar sus señorías si me excedo en mis atribucio- 
nes- estamos dándole demasiadas vueltas a una misma 
propuesta sin que se haya producido ninguna modificación 
a nivel comunitario, sin que podamos avanzar demasiado 
en este debate, con el riesgo de que, al final, a base de ha- 
blar demasiado sobre lo mismo y darle vueltas a los mis- 
mos temas, acentuemos unas diferencias entre nosotros, 
que son de matices y no de fondo. 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Ministro. 
Por el grupo solicitante de la comparecencia, el Grupo 

Parlamentario Socialista, tiene la palabra el Senador Milia 
Méndez. 

El señor MILIA MENDEZ: Muchas gracias, Presi- 
denta. 

Quiero expresar en nombre de mi Grupo nuestro agra- 
decimiento por la presencia del señor Ministro, así como 
por la defensa y el esfuerzo que ha realizado para coordi- 
nar una posición común en todo el sector vitivinícola a la 
hora de defender la reforma de la OCM del vino en cual- 
quier tipo de foro, Comité de Regiones, Parlamento Euro- 
peo, Comité Económico y Social y la Mesa del Vino. Tam- 
bién quiero agradecer al señor Ministro toda la informa- 
ción que nos ha dado sobre la situación y perspectivas de 
la reforma del mercado del vino, así como sobre la posi- 
ción del Gobierno español. Posición, señor Ministro, que 
compartimos, al igual que los demás grupos políticos. 
Véanse, si no, esas mociones aprobadas por unanimidad, 
tanto en la Cámara Alta como en el Congreso de los Dipu- 
tados. Sentimiento también compartido por todo el sector 
vitivinícola. 

El vino es, señor Ministro, uno de los sectores con más 
calado socio-económico. El viñedo ocupa en España una 
extensión de 1.350.000 hectáreas, con una producción 
aproximada de 36 millones de hectolitros, representando 
un 20 por ciento del total comunitario. Por extensión de vi- 
ñedos somos el primer país del mundo y por vino elabo- 
rado el tercero. El 45 por ciento de la superficie del viñedo 
corresponde a la denominación de origen, con una exten- 
sión de 613.000 hectáreas y una producción de 10 millones 
de hectolitros, de los cuales, el 39 por ciento -aproxima- 
damente cuatro millones- se exporta mayoritariamente a 
los países de la Unión Europea: Alemania, el 32 por 
ciento; Francia, el 27 por ciento; Reino Unido, el 18 por 
ciento y Holanda, el 13 por ciento. El otro 71 por ciento 
-seis millones de hectolitros- va al mercado interior. 

El cultivo de la vid está implantado en la totalidad de 
las Comunidades Autónomas, destacando Castilla-La 
Mancha con el 43 por ciento, Valencia con el 10 por ciento, 
Andalucía, Extremadura, Cataluña, Murcia, con el seis por 
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ciento y el resto repartido en un nueve por ciento en el 
resto de las Comunidades. 

Desde el punto de vista socio-económico, el viñedo, se- 
ñor Ministro, aporta a la producción final agraria el 4,7 en 
años normales. Su aportación al comercio exterior se sitúa 
en torno al 7,5 del billón y medio de pesetas de las explo- 
taciones agrarias. Destaca, el señor Ministro, su tasa de po- 
blación activa, superior a la media comunitaria, debido, 
como usted sabe, a sus características naturales de produc- 
ción, porque el viñedo está situado preferentemente en la 
ladera y en la colina, así como la climatología, que hacen 
que existan pocas alternativas de otros cultivos. Podemos 
decir que el cultivo de la vid da ocupación a 500.000 em- 
presarios agrarios, a los que tenemos que sumar la activi- 
dad empresarial en las bodegas, centros de transformación 
y distribución. Si, además, cada hectárea genera entre 15 y 
20 jornales, estamos hablando, señor Ministro, de 20 mi- 
llones de jornales. 

Todo ello, señorías, nos indica la gran trascendencia y 
la Óptica socio-económica que tiene para España el cultivo 
de la vid. Pero, señorías, el vino es algo más: es cultura, es 
tradición, es arte e historia de los pueblos. Por ello, señor 
Ministro, el vino como patrimonio de nuestra historia de- 
bemos protegerlo de reglamentaciones mal adaptadas o 
excesivamente burocráticas. Ahora bien, eso no significa 
proteger a falsos empresarios que mantienen costumbres y 
prácticas inadmisibles, que ven en el vino una fuente de 
enriquecimiento a corto plazo; hablan de un vino que no 
hace historia ni crea cultura, que se destruye para la obten- 
ción del alcohol. 

Señor Ministro, el 35 por ciento de nuestra producción 
va destinada a la producción del alcohol, que nos cuesta 
un millón de ecus al año, creando un mercado donde no 
existen objetivos de calidad ni de comerciaiización. 

Por ello, señor Ministro, tendremos que empezar a ha- 
blar de la forma de comercializar estos vinos que, sin duda, 
es la mejor defensa para cualquier tipo de reglamentación. 

Sí es necesaria la reforma de la OCM del vino, señor 
Ministro, por los problemas de desequilibrio estructural 
del mercado sistemático y permanente, debido al incre- 
mento de las producciones por haber mejorado las técnicas 
de producción y elaboración al mismo tiempo que fracasa- 
ban las medidas disuasorias de destilación a bajo precio o 
promoción al arranque. Descenso del consumo que, como 
usted sabe, señor Ministro, se debe, sin duda, a las campa- 
ñas antialcohol mal orientadas, que llevan al consumidor a 
considerar el vino como algo nocivo para la salud, cuando 
el vino, sobre todo los vinos de calidad producidos en una 
región determinada, no es el causante del alcoholismo ni 
de las muertes en carreteras. 

En España, señor Ministro, de 1987 a 1992, el consumo 
ha disminuido en un 30 por ciento, con un futuro negro si 
tenemos en cuenta que los mayores consumidores son 
gente de edad avanzada ubicada en el medio rural y que la 
juventud apenas consume. Por ello, es conveniente que la 
nueva OCM diseñe programas de información del vino 
como fuente de salud y promoción con estudios de mer- 
cado que abarquen a toda la cadena alimentaria. Es nece- 
sario armonizar también el tratamiento fiscal en los Esta- 

dos miembros de tal forma que los precios de venta del 
vino no se empleen como elemento disuasorio al consumo, 
en beneficio de otros productos -léase la cerveza, pro- 
ducto de los países del Norte. 

La reforma también es necesaria para terminar de una 
vez por todas con la chaptalización, en aras de la calidad, y 
porque es una práctica, además, que impide reducir exce- 
dentes. No obstante, señor Ministro, la propuesta de re- 
forma de la Comisión genera rechazo al Grupo Parlamen- 
tario Socialista, y genera rechazo por no tener en cuenta 
los principios de la reforma de la PAC, como usted bien 
conoce, el mantenimiento del número suficiente de agri- 
cultores, el fomento de extensificación que respete el me- 
dio ambiente, unidad de mercado, solidaridad financiera, 
que el 100 por cien corra a cargo del Feoga-Garantía, las 
diferentes condiciones de producción que se dan en la viti- 
cultura y los viticultores de los diferentes países miem- 
bros. En segundo lugar, la propuesta de la Comisión pro- 
voca una triple discriminación: por productos, por regio- 
nes y financiera. 

Discriminación por productos, señor Ministro, con 
ajustes estructurales en otros sectores de la PAC con seme- 
jantes o mayores problemas de excedentes y costos de re- 
gulación -léase cereales, herbáceos, leche, vacuno-, ha- 
ciéndose de una forma escalonada en varias campañas, 
mientras que en el vino el primer año ya es traumático por 
el arranque. 

El reparto de excedentes en estos sectores es proporcio- 
nal a cada uno de los Estados miembros y los agricultores, 
de acuerdo con las superficies y rendimientos, mientras 
que en el vino se dejan de considerar los excedentes como 
comunitarios y se entra en la dinámica de primar a quienes 
presentan menos excedentes. 

Señor Ministro, no es justo que asumamos el excedente 
de la leche de los países del Norte y que ahora se desen- 
tiendan estos países de los excedentes del vino. Tampoco 
es lógico ni prudente pretender disminuir los excedentes 
utilizando únicamente el arranque y el control de la pro- 
ducción mediante la fijación de límites máximos de rendi- 
miento porque, como usted sabe, en España los rendimien- 
tos son muy bajos comparados con los de los países de la 
Comunidad: España está en torno a los 25-30 hectolitros 
por hectárea; la media comunitaria es de 70 hectolitros por 
hectárea; en Alemania 110, e incluso en algunas regiones 
de Alemania superan los 200 hectolitros por hectárea. 
También hay mecanismos que nos hablan de limitación de 
prácticas agronómicas que aumentan los rendimientos, ta- 
les como el regadío o la poda. 

Como usted sabe, señor Ministro, el regadío está prohi- 
bido por la Ley de 1970 en España y la poda está también 
regulada por la Ley del Estatuto de la Vid y del Vino. Por 
tanto, nosotros no podemos bajar rendimientos por estos 
conceptos. Si a esto añadimos que en España también está 
prohibida la chaptalización, comprenderá, señor Ministro, 
que sólo nos queda una solución traumática, que es el 
arranque o la vendimia en verde. La vendimia en verde se- 
ría solución siempre y cuando se aumentaran las ayudas y 
se estableciese un equilibrio con respecto al arranque, pero 
no es justo ni lógico pensar que podemos alcanzar un equi- 
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librio de mercado basado en la política de arranque sin 
querer reconocer que los excedentes de producción provie- 
nen justamente de la chaptalización. Si en vez de enrique- 
cer el vino con sacarosa, lo hiciésemos con mosto concen- 
trado, hubiésemos evitado, señor Ministro, la mayoría de 
los excedentes comunitarios y podemos decir que cifraría- 
mos en 20 millones la eliminación de esos excedentes. 

El arranque, además, señor Ministro, genera problemas 
de medio ambiente y también de carácter socioeconómico, 
pero sí estamos de acuerdo en que el ajuste producción-de- 
manda se haga a través de un control de rendimientos que 
tenga como principio básico la mejora de la calidad tanto 
de nuestras viñas como de la elaboración de nuestros vi- 
nos. Además, sería un buen escudo de defensa ante la in- 
vasión de vinos procedentes de terceros países. 

En cuanto a la discriminación financiera, todas las so- 
ciedades, reformadas o sin reformar, son financiadas al 
100 por cien por el Feoga-Garantía. En el vino participan 
los Estados miembros, y esto, señor Ministro, vulnera el 
principio de solidaridad financiera. En 1995 el Feoga ha- 
bía presupuestado 1.552 millones de ecus para el vino; tras 
aplicar la reforma, la Comisión cifra el gasto en 1 .O32 mi- 
llones de ecus en el año 2001, reduciendo, señor Ministro, 
el gasto en un 34 por ciento, y después del 2001, sin pro- 
gramas regionales, cifra el gasto en 368 millones, lo que 
supondría una reducción del 76 por ciento del gasto. 

Por lo tanto, la discriminación financiera en el vino se 
ve también más clara cuando a los grandes cultivos se des- 
tina un 43 por ciento, mientras que al vino tan sólo un 3 por 
ciento. 

Señor Ministro, siga f i e  en la defensa de los intereses 
de los viticultores españoles no aceptando la redacción ac- 
tual, buscando otras soluciones que salvaguarden la cul- 
tura del vino y permitan vivir al hombre en un perfecto 
equilibrio con la vid y la naturaleza. 

Gracias, señora Presidenta; gracias, señor Ministro. 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Miliá. 
Por el Grupo Parlamentario Popular, solicitante del de- 

bate sobre la misma propuesta que nos ocupa, tiene la pa- 
labra el señor Isasi. 

El señor ISASI GOMEZ: Gracias, señora Presidenta. 
Gracias, señor Ministro de Agricultura, y permítame, 

con el más absoluto respeto a su persona, que antes de en- 
trar en el fondo del tema exprese una cuestión previa. 
Puesto que el señor Ministro, sin duda, aprovechará su ú1- 
tima intervención, como viene haciendo en las últimas se- 
manas para manipular y falsear a sabiendas la postura ofi- 
cial del Grupo Parlamentario Popular, permítame que le 
diga lo siguiente para empezar y situar las cosas en su sitio. 

Señor Ministro, con la actitud de los últimos días y las 
últimas semanas, yo tengo que decirle, con esa misma 
fuerza de respeto personal, que usted está practicando una 
actitud política un tanto cínica e inmoral. (Rumores.) Es 
una inmoralidad manipular la posición del Grupo Parla- 
mentario Popular sobre la chaptalización, sabiendo, como 
saben, que desde que el señor Ministro tuviera uso de ra- 
zón venimos solicitando al Gobierno socialista su elimina- 

ción, oponiéndose éste año tras año -y léanse para com- 
probarlo los «Diarios de Sesiones» no de ésta, sino de las 
anteriores legislaturas-. Es una inmoralidad que siga in- 
sistiendo, como lo hizo la pasada semana en esta misma 
Cámara, cuando sabe, o debe saber, que hace justamente 
un año, en noviembre de 1993, planteamos al ministro co- 
rrespondiente de Agricultura la gravedad de la reforma. El 
21 de abril de este mismo año, a través de una proposición 
no de ley presentada por nuestro Grupo y aprobada por 
unanimidad en el Congreso de los Diputados y la interpe- 
lación y su correspondiente moción, en los Plenos del 15 y 
21 de junio Últimos, desde el Grupo Parlamentario Popular 
lideramos el rechazo absoluto a la perpetuación de la chap- 
talización de vino con azúcar de remolacha. 

Respecto a la supuesta proposición no de ley por la que, 
supuestamente también, solicitamos al Gobierno el arran- 
que de viñedos, señor Ministro de Agricultura, yo ya no le 
ruego, sino que le exijo solamente en esta Comisión que 
manifieste la fecha exacta de la misma, así como el texto 
íntegro. (Rumores.) Lo demás, insisto, sería manipular. 

De lo contrario, señor Atienza, usted habría acreditado 
suficientemente una práctica absolutamente despreciable, 
por falsa, y un absoluto desprecio a las mínimas reglas de 
convivencia democrática. (Rumores.) 

Dicho esto, señora Presidenta, señor Ministro, no voy a 
perder ni un solo minuto más en discutir sobre esta cues- 
tión, ya que el señor Ministro de Agricultura y el Gobierno 
socialista tendrían que yo no sé si nacer dos veces para rec- 
tificar y hacerse perdonar la negligencia que han cometido 
sobre la reforma de la OCM del vino, pues sepan ustedes, 
señorías, que hace año y medio que todos conocemos el 
primer documento de reflexión elaborado por la Comisión 
sobre el proyecto de reforma de Organización Común del 
Mercado del Vino, y ésta es la fecha -iba a decir que to- 
davía- en que acabamos de recibir esta mañana no una 
propuesta alternativa ni un memorándum, ni siquiera sé si 
será la postura oficial del Gobierno, sobre el proyecto, y, 
lo que aún es más grave, ha incumplido en su fecha y 
forma la obligación que tiene de remitir a esta Comisión 
Mixta el texto de la mencionada propuesta, así como su va- 
loración del proyecto del Reglamento citado. Eso sí, des- 
pués de que en este tiempo hayan pasado nada menos que 
tres ministros de Agricultura sin que hayan dicho ni una 
sola palabra y que desde el Grupo Parlamentario Popular 
hayamos conseguido concienciar y sensibilizar no sola- 
mente al sector, sino a la totalidad de la sociedad española, 
ustedes han descubierto que esto es importante en estos 
momentos, como lo demuestra la afirmación del señor Mi- 
nistro de Agricultura ante la Mesa para la Defensa de la 
Viña y del Vino el pasado 8 de septiembre, cuando dijo 
textualmente que durante este tiempo se había realizado 
una valoración de fondo por el Ministerio en el contexto 
del debate político del tema, habiéndose llegado a un me- 
jor conocimiento de toda la problemática. Esto lo afirmó el 
8 de septiembre de 1994. 

Les reconozco que tras la presión que está ejerciendo la 
sociedad española y los resultados de las últimas eleccio- 
nes europeas ustedes se han asustado y tratan de ponerse a 
la cabecera de la manifestación, lo cual, por otro lado, no 



- 

CORTES GENERALES 
1143 - 

8 DE NOVIEMBRE DE 1994-NÚM. 55 

es más que su obligación, puesto que están obligados a 
cumplir los mandatos del Congreso de los Diputados y de 
esta Cámara anteriormente citados. Pero al mismo tiempo, 
señor Ministro, tengo también la obligación, como repre- 
sentante de la soberanía nacional, de exigirle al Gobierno 
de España responsabilidades por su negligencia por el año 
y medio perdido. Un año y medio perdido, señorías. 

Y dicho lo anterior, señor Ministro, voy a entrar en el 
fondo de la cuestión. La filosofía de la reforma propuesta 
se basa únicamente en equilibrar la demanda del vino a la 
producción. Creo que es una filosofía un tanto simplista, 
cuando no interesada o en defensa de unos intereses eco- 
nómicos concretos de unos países también concretos a 
cuyo servicio los burócratas europeos han redactado este 
documento. Yo creo que se les podían haber ocurrido otras 
propuestas, además de éstas de ajuste, para equilibrar la 
demanda a la producción; pero, ¿por qué no al revés, in- 
tentando buscar salida a nuestra capacidad de producción? 

Pues bien, la Unión Europea ha puesto sobre la mesa 
que producimos 194 millones de hectolitros; que consumi- 
mos por todos los conceptos, en números redondos, 154, y 
que, por tanto, señorías, hay que eliminar 40 millones de 
hectolitros. Se acuerdan de España una vez más para in- 
ventarse unas reglas de juego, unos coeficientes por los 
cuales se establece la llamada cantidad de producción na- 
cional de referencia» para que por el sistema de capacidad 
de comercialización se perjudique a España, y salga favo- 
recida, fundamentalmente, Francia. Porque tenemos que 
decir aquí una vez más -y recriminar al Gobierno espa- 
ñol- que en ese sentido de capacidad de comercialización 
y de exportación estamos prácticamente a cero o a años luz 
de otros países comunitarios. En este sentido se nos adju- 
dica una producción nacional de referencia de unos 29,248 
millones de hectolitros de los 37 de media que venimos 
produciendo, y eso sin tener en cuenta los 20 millones de 
producción de este año 1994. Se quiere imponer en España 
una reducción de producción de, aproximadamente, siete 
millones y medio de hectolitros; eso supone, señorías, que 
España tendría que reducir el 21 por ciento de su produc- 
ción. Sería el porcentaje más alto de todos los países co- 
munitarios, porque en Francia sería un 18 por ciento; en 
Italia, un 20 por ciento; en Alemania, un 14 por ciento; en 
Portugal, un 14 por ciento, y en España, insisto, el 21 por 
ciento de reducción. En la reforma que se nos propone 
-de una forma un tanto discriminatoria, lógicamente, 
pero yo también diría que cínica- incumplen absoluta- 
mente todos los acuerdos previos o alcanzados hasta la fe- 
cha. Incumplen todos los acuerdos, desde el del Consejo 
de Ministros «Jumbo» del mes de septiembre de 1993 
hasta los acuerdos establecidos en La Paz, en donde se re- 
forman otros muchos productos, en su mayoría continenta- 
les o que les afectan -y por ello se benefician también los 
países del Centro y Norte de Europa- para inventarbe una 
nueva normativa, a pesar de que en la propia reforma de la 
PAC se establecía que se trataría la reforma de la OCM del 
vino en las mismas condiciones. 

En cuanto a la capacidad de producción, se han ex- 
puesto aquí por quien me ha precedido en el uso de la pa- 
labra las características españolas sobre el cultivo de la 

vid. Efectivamente, nosotros somos el primer país del 
mundo en superficie, a mucha distancia del resto; pero, eso 
sí, somos el tercero en producción total. ¿Por qué somos el 
tercero? Porque nuestras viñas rinden una media de 25 
hectolitros por hectárea, mientras que la media del Centro 
y Norte de Europa puede considerarse en torno a los 150 
hectolitros por hectárea. A pesar de ello nos dicen que hay 
excedentes y que los españoles tenemos que arrancar nues- 
tras viñas porque somos quienes producimos esos exce- 
dentes. Además, nuestro Estatuto de la Viña, de 1970, es- 
tablece que vino es aquel producto obtenido exclusiva- 
mente a través de la fermentación de la uva y con una gra- 
duación alcohólica mínima de 9 grados volumétricos. Sin 
embargo, en el resto de la Unión Europea, en el Centro y 
Norte de Europa, se establece este mínimo en 5 grados al- 
cohólicos, y ahora, con una habilidad impresionante, dicen 
que lo elevarían a 6 grados. Esto, para un viticultor espa- 
ñol, sería para morirse de risa si no fuera, como es, dramá- 
tica la totalidad de la reforma. ¿Cómo se puede considerar 
vino a un producto con 5 ó 6 grados volumétricos de alco- 
hol? Es imposible. Y también es imposible comerciali- 
zarlo, y para ello tienen que utilizar otros productos ajenos 
absolutamente a la uva, caso de la remolacha, para fabricar 
un brebaje al que insisten en llamar «vino», elaborado con 
uva y azúcar de remolacha. Como ha sido expuesto aquí, 
utilizan para ello -en cifras estimadas, porque, lógica- 
mente, hay sus más y sus menos: hay quien dice que son 
menos y hay quien asegura que son más- 800.000, in- 
sisto, 800.000, toneladas de azúcar. Y ahí empiezan los in- 
tereses económicos de otro sector y de otros países para 
cargar el mochuelo, con perdón, a nuestro país. 

Señorías, de esta manera se introducen en el mercado 
nada más y nada menos que entre 20 y 25 millones de hec- 
tolitros. Y luego nos dicen a los españoles que estamos 
provocando excedentes y que tenemos que arrancar nues- 
tras viñas, que rinden 25 hectolitros por hectárea. Ellos tie- 
nen las características que acabamos de describir y, en- 
cima, están introduciendo en el mercado esos millones de 
lo que llaman «vino» y, además, se permiten decir -y so- 
bre ello no hemos oído nada todavía al Gobierno- que los 
Estados miembros podrán autorizar que en las etiquetas 
del vino real, del vino natural, se ponga que este vino no ha 
sido «chaptalizado». Señorías, este documento es una au- 
téntica ofensa para los españoles; para la totalidad de los 
españoles. 

Este Grupo y este Diputado viene denunciando desde 
hace mucho tiempo esta práctica enológica de la chapta- 
lización» y la comercialización de estos vinos confundién- 
dose con el resto de los vinos naturales elaborados tradi- 
cionalmente en los países del Sur de Europa, caso de Es- 
paña. Esta práctica, como digo, es un auténtico fraude al 
consumidor; pero un fraude legal, señorías, es un fraude 
que apoya la Unión Europea, que no es un ente abstracto, 
porque la Unión Europea también es el Gobierno español. 
Eso no se puede consentir, se apruebe o no se apruebe este 
texto de reforma de la Organización Común del Mercado 
del Vino, porque el consumidor, señorías, acude a comprar 
una botella de vino y no sabe si ese vino es un vino del sur 
de Europa o es un vino natural obtenido directamente de la 

? 
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uva, o es un vino fabricado con remolacha y, por tanto, está 
consintiendo de alguna manera un fraude legal al consumi- 
dor. 

La señora PRESIDENTA: Señor Isasi, le ruego vaya 
terminando. 

El señor ISASI GOMEZ: Sí, señora Presidenta, le 
ruego sea benevolente y me conceda más tiempo. Procu- 
raré ajustarme lo más posible. 

Además de lo expuesto anteriormente, la reforma, seño- 
rías, de insistir en que España debe disminuir su producción 
en las cantidades que hemos dicho, se permite a lo largo de 
los seis años de aplicación de la reforma en multiplicar 
prácticamente por cuatro la capacidad de importaciones de 
vinos de terceros países. ¿Cómo es posible que se nos diga 
a los españoles que tenemos que arrancar nuestras viñas no 
solamente para seguir practicando la chaptalización, la fa- 
bricación de vino con remolacha, sino para ceder una capa- 
cidad de mercado casi cuatro veces más de nuestro mer- 
cado europeo, casi cuatro veces más de lo establecido en es- 
tos momentos? Es absolutamente inaceptable este texto be 
propuesta de Organización Común de Mercado. 

Pero, señorías, muy rápidamente les digo que para po- 
der reducir esta producción se establecen tres ejes funda- 
mentales, tres herramientas, no como usted ha manifes- 
tado, señor Ministro, en los medios de comunicación; si 
bien es cierto que' una cosa es lo que dice fuera -como 
acostumbra también el Consejo de Ministros europeo- y 
otra cosa es lo que dice luego aquí; nadie obliga. En el 
texto no se dice por ningún sitio que se obligue a arrancar 
las viñas directamente. Eso era, señor Ministro, cuando us- 
ted no era Ministro, en el texto primitivo de reflexión, del 
22 de julio de 1993. Después de haber pasado por la Co- 
misión el l l de mayo se eliminó esa obligatoriedad. Ahora 
se establecen tres herramientas: la reducción de rendi- 
mientos, la vendimia en verde y el arranque de masa vege- 
tal, por supuesto. Pero, como aquí se ha dicho, a nosotros 
no nos quedará más remedio si nos imponen reducir esa 
producción de esos siete millones y medio de hectolitros y 
no podemos acogernos a la reducción de rendimientos. 
Porque, ¿qué reducción vamos a hacer de 25 hectolitros 
por hectárea? 

La vendimia en verde, señor Ministro, como manifestó 
el Ministro francés en el seno del Consejo de Ministros, es 
muy difícil en su aplicación y, por otro lado, no podemos 
consentir, como hemos coincidido prácticamente todos, 
en que no sea financiada al cien por cien por la Unión 
Europea. 

Por fin el arranque de masa vegetal conlleva todos los 
inconvenientes, en los que hemos venido, en eso sí, coinci- 
diendo todas las fuerzas políticas, que acarrearía para 
nuestro país la pérdida de esas 350.000 hectáreas de masa 
vegetal, con los perjuicios ecológicos que supondría para 
nuestro país. Por una parte la Unión Europea está alertando 
del peligro de desertización de nuestro país y, por otra 
parte nos dice que arranquemos masa vegetal sin tener 
otras alternativas para cubrir esa superficie. Eso supondría 
la pérdida de entre treinta y cuarenta mil puestos de tra- 

, 

bajo, además de la pérdida de producción que supondría 
todo ello. 

La señora PRESIDENTA: Termine, señor Isasi. 

El señor ISASI GOMEZ: Para terminar, tengo que re- 
cordarle en esta Cámara, señor Ministro, que para poder- 
nos librar de este documento el Gobierno español tiene 
también unas herramientas de las que alguna vez, señor 
Ministro, tendrá que hacer uso, porque ni una sola vez las 
ha utilizado, y eso a pesar de que hemos tenido ocasiones: 
ahí está el tema de la leche, el tema de los cereales, el tema 
de la pesca, etcétera, pero ni una sola vez las ha utilizado. 
Estas son, se las hemos recordado varias veces, la mención 
al acuerdo de Luxemburgo para intentar vetar, bloquear o 
frenar la aprobación de una propuesta de reglamento que 
vaya en contra de los intereses generales de un país, o la 
otra herramienta que supone la utilización de la minoría de 
bloqueo, buscando apoyos entre los países que existen, y 
por lo menos hasta que usted fue Ministro el Gobierno es- 
pañol no había tenido ningún contacto ni con Portugal ni 
con Grecia ni sobre todo con Italia, que son los países que 
más coinciden en los problemas que tiene nuestro país. 

. 

La señora PRESIDENTA: Señor Isasi, tengo que reti- 
rarle la palabra. 

El señor ISASI GOMEZ: Perdón, termino ya. 
Nosotros le animamos, y tendrá todo nuestro apoyo, a 

que cumpliendo con la proposición no de ley, aprobada el 
21 de abril en el Congreso de los Diputados, se mantenga 
firme, utilizando los mecanismos que sean precisos, para 
que no se apruebe este texto de proyecto de ley. 

En todo caso, señor Ministro, le pedimos que solicite 
del Consejo de Ministros la devolución de este texto que 
nadie puede admitir como válido, ni hay forma de ser en- 
mendado o arreglado en profundidad. Insisto: solicite la 
devolución de ese texto a la Comisión para una nueva re- 
dacción. 

Nada más y muchas gracias, señora Presidenta. 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Isasi. 
Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 

lunya, tiene la palabra el señor Vázquez. 

El señor VAZQUEZ ROMERO: Muchas gracias, se- 
ñora Presidenta. 

Quiero agradecer al señor Ministro su presencia en esta 
Comisión. 

Voy a empezar haciendo una pequeña reflexión. Usted 
conoce bien que mi Grupo está apoyando la posición del 
Gobierno ante este tema de la OCM del vino, pero nos pa- 
rece que hay algunos motivos o que buscando razones 1ó- 
gicas por las que criticar al Gobierno y no caer en el tópico 
del «Piove, porco governo», en el que con frecuencia caen 
algunos -frase que hizo fortuna en la Italia cercana-, 
digo que buscando las razones fundadas para hacer crítica 
a la actitud del Gobierno hay que remontarse a lo que fue 
la entrada de España en el Mercado Común, a lo que nues- 
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tra situación política, etcétera, obligó a aceptar una serie de 
condicionamientos, obligó a aceptar una PAC que primaba 
fundamentalmente a las economías de los países ya ricos, 
en detrimento de los países del sur. En ese contexto es en 
el que yo creo que se pueden encontrar las lógicas críticas 
a la gestión del Gobierno en este tema. 

Yo he recibido, como los demás compañeros, esta 
misma mañana el documento en el que explicita la posi- 
ción española ante la propuesta de la OCM del sector viti- 
vinícola. Por otra parte, a través de los medios de comuni- 
cación de diversos debates que ya se han producido en 
otras comisiones, tanto del Congreso como del Senado, to- 
dos hemos tenido noticia de los posicionamientos de cada 
Grupo y de los propios posicionamientos del Gobierno. 

Siguiendo un poco el documento que usted nos ha faci- 
litado, mi Grupo y yo personalmente compartimos la idea 
inicial de no aceptar esta reforma de la OCM fundamental- 
mente por lo que significa de doble discriminación. Ya se 
ha citado anteriormente que en otros sectores, como los ce- 
reales, el vacuno, los cultivos herbáceos, etcétera, ha ha- 
bido una gradualidad en el esfuerzo para la reconversión 
de estos sectores, cosa que no se contempla en el caso del 
vino. Y también está el hecho de que la financiación co- 
munitaria pretende, a diferencia de lo que ha hecho en 
otros productos, evadir el pago íntegro a partir del Feoga- 
Garantía. 

A veces, cuando en esta Comisión o en otras se oyen 
expresiones como que el centro de gravedad de la Unión 
Europea se desplaza hacia el norte, parece que sea una re- 
ferencia más o menos retórica o más o menos geográfica. 
Yo creo que esto es expresión de cómo el centro de grave- 
dad, en lo que significa priorización de intereses y priori- 
zación de financiaciones, se desplaza hacia el norte, y 
cómo el sur sufre ese desplazamiento de lo que son los 
centros de decisión tanto de lo que son prioridades de la 
Unión Europea, como mecanismos de financiación. 

Esta mañana ya se ha hablado varias veces de la difi- 
cultad que tiene España para poder disminuir la produc- 
ción, para contribuir a la disminución global de los exce- 
dentes, teniendo en cuenta que nuestra capacidad de rendi- 
miento es la más baja de todos los países de la Unión Euro- 
pea -algunos nos cuatriplican en posibilidades de pro- 
ducción-, de cómo en España están prohibidos el regadío 
y la chaptalización, que debería ser una exigencia en el 
contexto de la Unión Europea, pues aquélla debería estar 
prohibida la chaptalización mientras existan los exceden- 
tes que continúa habiendo. Eso impediría la falta de razo- 
nabilidad de exigir a los países que tienen menos capaci- 
dad de producción por hectárea que arranquen viñas o que 
produzcan vendimia en verde cuando en los países del 
norte, con mayor capacidad de producción con menos 
grado alcohólico, se aumenta éste a partir de la conocida 
chaptalización. 

Nos parece justa la expresión que se emplea, en el do- 
cumento que usted nos ha entregado esta mañana, sobre el 
irónico concepto de subsidiariedad que la Comisión tiene 
en este asunto de la OCM del vino. Lo compartimos. De lo 
que se trata es de conseguir mantener el mayor grado de 
cohesión posible en el conjunto de la sociedad española, de 

las fuerzas políticas, de los grupos parlamentarios, para 
que el Gobierno español siga manteniendo la misma posi- 
ción que ha tenido hasta ahora. Nuestro apoyo seguirá en 
esa dirección siempre y cuando ustedes mantengan la fir- 
meza que hasta ahora han mantenido. Las presiones que 
van a recibir serán, sin duda, importantes, pero, en este 
caso, deben primar los intereses nacionales aun a riesgo de 
que a algunos -puede que al conjunto de las Cortes Ge- 
nerales- nos llamen poco europeístas por estar defen- 
diendo un interés nacional. Cuando el conjunto del Con- 
greso, de alguna manera, ralentizó la ratificación de la am- 
pliación de la Unión Europea a los cuatro países que iban a 
ser los próximos miembros -Suecia, Noruega, Austria y 
Finlandia-, ya hubo medios en los que se nos acusó a to- 
dos de contradictorios y de poco europeístas. A esas perso- 
nas o a esos colectivos que puedan hacer este tipo de argu- 
mentaciones habría que recordarles en las condiciones en 
las que España entró a formar parte del entonces Mercado 
Común, cómo las circunstancias de entonces no son las de 
ahora y cómo, precisamente, la defensa de una construc- 
ción armónica de la Unión Europea debería exigirnos la 
firmeza necesaria para que esta reforma concreta de la que 
estamos hablando no se lleve a cabo en los términos ahora 
mismo conocidos. 

Quizá sería interesante, señor Ministro, que además de 
llegar a una serie de conclusiones, de decirnos el porqué no 
se está de acuerdo -y repito nuestra coincidencia en el 
análisis-, se nos dijera qué alternativas tiene el Gobierno 
español para defender ante la Comisión, y sacar adelante, 
el sector vitivinícola español, Creo que eso sería necesario. 

Una de las circunstancias que se señalan en su informe 
es la necesidad de fomentar el consumo moderado de vino, 
aunque entremos en contradicción con la reciente y yo 
creo que poco fundada aseveración de una organización 
habitualmente tan seria y tan rigurosa como la OMS, por- 
que si bien es cierto que el consumo excesivo de alcohol, 
sea cual sea la procedencia, es causante de enfermedad 
- e n  España es la droga, por tipificarla así, que más muer- 
tes causa al cabo del año-, también es cierto que un con- 
sumo moderado forma parte de esa dieta mediterránea que 
todo el mundo considera como la que más longevidad pro- 
duce. Todo aquel que conozca un poco la cuestión, sabe 
que el consumo moderado de vino, quizá por debajo o al- 
rededor de los 30 gramos de etanolídía, aumenta la frac- 
ción de alta densidad de las lipoproteínas, y que esa frac- 
ción es protectora contra el colesterol, así como que tam- 
bién estimula ciertos procesos de oxigenación que favore- 
cen la sobrevida y que, metida dentro del contexto de esa 
dieta mediterránea, es una parte esencial de ésta. 

Yo creo que hay cosas que hacer. Me gustm’a oír de su 
boca qué alternativas plantea defender el Gobierno ante la 
Comisión -repito- para intentar y conseguir, final- 
mente, que esta OCM del vino no se reforme en la direc- 
ción que hasta ahora conocemos. 

’ 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Vázquez. 
Por el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de 

Convergencia i Unió, tiene la palabra el señor Ibarz. 
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El señor IBARZ 1 CASADEVALL: Gracias, señora 
Presidenta. 

Gracias, señor Ministro, por su comparecencia hoy aquí 
para exponernos la postura del Gobierno ante la OCM del 
vino. 

Déjeme decirle simplemente, señor Ministro, que, en 
un futuro inmediato, nos pronunciaremos sobre el docu- 
mento que nos ha presentado, pero no hoy, dada la premura 
de tiempo con que nos lo ha entregado. 

Si me lo permite, señora Presidenta, quisiera decirle al 
señor Isasi, con todo respeto y cariño, que en esta Cámara 
tenemos la fortuna de no presenciar intervenciones del 
tono y del tenor de aquella con la que nos ha obsequiado, 
lo que nos permite mantener un clima que, sin perjuicio de 
decir todas aquellas cosas que pensemos o creamos opor- 
tuno decir, facilita el que lo hagamos en un tono bastante 
más simpático y coloquial. Y todo para, al final, decir unas 
cuantas cosas obvias que, a mi entender, han sido ya objeto 
de debate ... 

La señora PRESIDENTA: Señor Ibarz, yo le agradece- 
ría que se centrara en el tema de la comparecencia, porque 
el señor Ministro todavía no ha hecho uso de la palabra 
para responder a los portavoces. 

El señor IBARZ 1 CASADEVALL: Sí, señora Presi- 
denta. 

Sólo deseo decir que los asuntos que han sido expuestos 
ya han sido tratados largamente, tanto en el Congreso de 
los Diputados como en el Senado, y que ambas Cámaras se 
han pronunciado de forma unánime aprobando proposicio- 
nes de ley y mociones con anterioridad al día de hoy. 

Por la intervención del señor Ministro y el documento 
que nos ha presentado, podemos comprobar la postura del 
Gobierno al considerar el texto de la OCM propuesto por 
la Comisión como inaceptable. Esto constituye para noso- 
tros una toma de posición suficientemente clara en el ac- 
tual estado de discusión del documento. 

Señor Ministro, no será nuestro Grupo el que rompa el 
consenso con el que hasta la fecha se han pronunciado to- 
das las fuerzas políticas con representación parlamentaria. 
En el futuro, y en función de las tomas de posición que la 
negociación requiera, nos iremos pronunciando en defensa 
de los intereses del país. 

Muchas gracias, señora Presidenta. 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Ibarz. 
Para responder a todos los portavoces, tiene la palabra 

el señor Ministro de Agricultura. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACION (Atienza Serna): Muchas gracias, 
señora Presidenta. 

En primer lugar, y de forma muy somera, quiero lamen- 
tar la intervención del portavoz del Grupo Popular, que, 
por otro lado, tengo que decir que no me sorprende. No me 
gustaría abundar demasiado en ello por el deseo de recu- 
perar un tono de cordialidad y de acuerdo que en este 
asunto del vino ha sido una tónica general, tanto en el Con- 

greso como en el Senado. La verdad es que tengo que la- 
mentar que el de su señoría es un empeño muy personal al 
pretender debilitar la posición del Gobierno y buscar de 
forma permanente diferencias donde, afortunadamente, no 
existen en estos momentos, porque no ha sido difícil con- 
sensuar resoluciones de carácter unánime, tanto en el Con- 
greso como en el Senado. Pero como ha hecho algunas 
apreciaciones que considero particularmente graves, sin 
entrar en las valoraciones y en el tono empleado, que me 
parece muy poco apropiado para un debate parlamentario, 
sí quiero reiterar de nuevo y leerle la proposición no de ley 
a la que hice referencia el otro día en una pregunta parla- 
mentaria, que fue presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular y defendida por usted. Está en el «Diario de Se- 
siones» del Congreso, de 20 de julio de 1991, firmada por 
el portavoz de su Grupo, y dice: Se insta al Gobierno para 
que incentive, mediante el establecimiento de las ayudas 
económicas suficientes, el arranque de vides en aquellas 
regiones productoras con excedentes de vinos de mesa, 
ofreciéndoles, a su vez, la posibilidad de cultivos altemati- 
vos suficientemente rentables para los agricultores, tanto 
en el mercado interior como en el comunitario. 

Podría leerle el resto de la resolución, que se refiere a 
otras medidas, pero que no cuestionan en absoluto esa po- 
sición, esa petición que usted defendió en el Congreso de 
los Diputados y que, por fortuna, fue rechazada y que 
quizá -no quiero atribuir tanto- los servicios de la Co- 
misión lo tomaron como una consideración de que parecía 
que el arranque era bien visto, dado que, durante varios 
años, han estado ustedes pidiendo al Gobierno -y su se- 
ñoría en particular- que se incentivase el arranque de vi- 
des en las zonas excedentarias, posiblemente por ser usted 
de La Rioja y considerar que las vides se estaban arran- 
cando en Castilla-La Mancha. Lo han estado estimulando 
de forma reiterada -y usted en particular-, pidiéndoselo 
al Gobierno, y yo diría que criticando al Gobierno porque 
no incentivase suficientemente el arranque de vides. Eso 
es lo que he puesto de manifiesto, pero no me gustaría se- 
guir poniendo de manifiesto diferencias. También expuse 
en su momento que habían aparecido unas manifestacio- 
nes, que pueden sacarse de contexto en la prensa, por 
ejemplo, pero como precisamente están tan empeñados en 
darle vueltas a un tema para utilizarlo como bandera polí- 
tica, eso les lleva a que de repente utilicen en la prensa el 
hecho de que un portavoz agrario de su Partido diga que la 
chaptalización es aceptable a partir de un determinado ni- 
vel de grado alcohólico de base y con una mezcla de mosto 
y azúcar. 

¿Que es posible que lo hayan malinterpretado los me- 
dios de comunicación? No digo que no, pero, segura- 
mente, si no nos empeñamos en estar haciendo permanen- 
temente una bandera política de este tema tendremos me- 
nos oportunidades para que se puedan generar fisuras y 
producir contradicciones entre las posiciones que defende- 
mos unos grupos y otros. Y es que, afortunadamente, 
cuando hemos tenido que poner por escrito estas posicio- 
nes para votarlas en la Cámara, han sido aprobadas en su 
práctica totalidad por unanimidad, al menos en el pasado 
reciente. Por tanto, no le acepto en absoluto que haya ha- 

. 

. 
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bido ninguna información malintencionada en esta materia 
ni, por supuesto, no documentada ni documentable como 
le puedo -demostrar. 

Pero me gustaría -lo digo con total sinceridad- recu- 
perar el tono de consenso y de acuerdo que ha presidido las 
discusiones sobre este tema, tono que me gustaría siguiera 
presidiendo las discusiones sobre el vino tanto en el Con- 
greso como en el Senado. 

En cuanto al resto de sus apreciaciones, puede haber al- 
gunas diferencias de carácter menor, pero no hay una dis- 
crepancia de fondo. Por tanto, no se las voy a rebatir. 

Ni quiero tampoco presumir de agenda, pero sí quisiera 
hacer un comentario sobre los contactos que vengo mante- 
niendo con todos mis colegas sobre los diferentes aspectos 
de la política agrícola común y también a veces sobre los 
de la política pesquera ya que a veces coinciden los inter- 
locutores con responsabilidades en ambas áreas. En todos 
estos contactos de carácter bilateral siempre se sitúa la 
OCM del vino como uno de los elementos de discusión de 
carácter obligatorio. Solamente quería decirle que el pró- 
ximo viernes tendré una reunión de carácter bilateral con 
el Ministro portugués; el sábado me reuniré con el Minis- 
tro del Reino Unido; el domingo con el Ministro francés; el 
martes, en el seno del Consejo de Ministros y posterior- 
mente a la celebración de éste asistiré a una reunión de ca- 
rácter bilateral con el Ministro alemán, y la semana si- 
guiente me reuniré en Italia con la Ministra italiana y con 
el Ministro griego. 

Todos estos contactos bilaterales en diez o quince días 
tienen como elementos fundamentales de esa discusión la 
OCM del vino y la OCM de frutas y hortalizas, y en las 
reuniones en que los Ministros también sean responsables 
de pesca, debatiremos fundamentalmente la finalización 
del período transitorio para nuestra pesca o la aprobación 
del reglamento de esfuerzo, instrumento a través del cual 
debe plasmarse jurídicamente esa finalización del período 
transitorio para nuestra pesca. 

En lo que se refiere a las intervenciones de los repre- 
sentantes de los otros gmpos, les agradezco el tono de to- 
das sus intervenciones. Coincido con todos ustedes en que 
la OCM del vino tiene que dotarse de una estrategia de co- 
mercialización que reivindique, no solamente el papel sa- 
ludable del vino, el papel cultural, el papel gastronómico 
en la dieta europea como un componente básico de la dieta 
mediterránea, como un producto que, además, en el caso 
europeo tiene los mejores caldos del mundo. Lógicamente, 
debe haber una estrategia de comercialización para ganar 
cuota de mercado a otros sustitutivos, cosa que hemos con- 
seguido en otros sectores productivos y que, sin embargo, 
en el caso de la OCM del vino no se plantea. Es decir, a na- 
die le sorprende que en la reforma del sector de los cerea- 
les se plantease una estrategia para ganar mercado a los 
sustitutivos de los cereales en alimentación animal, y de 
hecho se ha producido una cierta recuperación del mer- 
cado de la alimentación animal para los cereales comunita- 
rios, por lo que tampoco debe sorprender que se plantee 
una estrategia de comercialización seria y rigurosa con 
campañas de concienciación, con tratamiento fiscal, medi- 
das de promoción, etcétera. 

Por supuesto, creo que todos coincidimos en que no po- 
demos aceptar una reforma que gire en torno al arranque. 
Podríamos discutir sobre el arranque obligatorio o no obli- 
gatorio, pero en las condiciones en que se plantea, y en un 
país que tiene un gran nivel de extensificación como el 
nuestro, creo que no hace falta que se nos ponga la pistola 
en la frente -porque se puede hacer con literatura- para 
obligarnos a arrancar. Por otra parte, bastar’a con estable- 
cer mecanismos de prima al arranque muy desequilibrados 
para que ello condujera a que el arranque fuera el elemento 
central de la propuesta de la reforma para los países medi- 
terráneos productores. 

Por supuesto, no se puede aceptar una financiación 
parcial del Feoga-Garantía. Pero podríamos hablar de 
otras muchas cosas, por ejemplo, de lo que ya hemos co- 
mentado cuando nos referíamos al documento sobre la 
chaptalización. 

El representante de Izquierda Unida ha dicho que le 
gustm’a oír las propuestas alternativas concretas. Creo que 
no estamos en una fase de la discusión lo suficientemente 
avanzada como para que podamos concretar demasiado 
cuáles son las alternativas, entre otras cosas, para no dar 
demasiadas pistas en esta fase sobre una estrategia de ne- 
gociación que todavía va a ser larga y muy dura y en la que 
aún los demás no han movido pieza. Si los demás no mue- 
ven pieza, no veo ninguna razón por la que tengamos que 
ser nosotros los que empecemos moviendo pieza cuando 
hemos hecho presa sobre algunos elementos de principio 
de la política agrícola común que no se cumplen en la pro- 
puesta de la Comisión y que constituyen argumentos de 
mucho peso que nos permiten ya establecer propuestas al- 
ternativas suficientes si se suprime la chaptalización; si se 
financian plenamente las medidas de ajuste y regulación 
con el Feoga-Garantía; si se mejoran las compensaciones 
de renta y se equilibra mejor el incentivo al arranque con 
los demás incentivos; si se da una alternativa de control al 
arranque voluntario que se pueda producir -arranque que 
ahora no se controla, y tengo que decir que en estos mo- 
mentos estamos arrancando, quizá demasiado, arrancamos 
todos los años unas 40.000 hectáreas sin ningún tipo de 
control y, además, ustedes han estado pidiendo durante los 
últimos años que incentivemos más aún el arranque (El se- 
ñor Vázquez Romero hace signos negativos), y no me 
refiero a Izquierda Unida-; decía que si se puede estable- 
cer algún tipo de control sobre este arranque de carácter 
voluntario que se pueda producir, yo tampoco lo voy a dis- 
cutir, pero que se pueda controlar en un arco de programas 
regionales que determinen si es socialmente aceptable que 
se pueda producir un arranque voluntario controlado. Todo 
ello tendremos que discutirlo a lo largo de los próximos 
meses. 

Me gustaría finalizar mi intervención pidiendo a todos 
los grupos parlamentarios, una vez que hayan leído la co- 
municación y la posición del Gobierno, que comprendan 
que el Gobierno está abierto a seguir todas las recomenda- 
ciones de la Cámara así como a reiterar de nuevo la nece- 
sidad de que la Cámara a su vez realice un esfuerzo para 
llegar a un acuerdo como el que ha presidido sus posicio- 
nes durante los últimos meses para que no abramos fisuras 
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donde no existen diferencias de fondo. Por tanto, podemos 
seguir manteniendo un acuerdo en temas comunitarios 
como el que ha presidido las relaciones entre el Gobierno 
y los diferentes grupos de la Cámara en muchos temas. 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Ministro. (El 
señor Isasi Gómez pide la palabra.) 

Señor Isasi, en esta Comisión no tenemos por norma 
conceder turnos de réplica máxime cuando, como hoy, he- 
mos tomado ya un acuerdo, no sólo porque este tema no ha 
quedado aún finalizado, sino porque hemos acordado, en 
primer lugar, presentar una serie de propuestas de resolu- 
ción que volverán a abrir un nuevo debate y, en segundo 
lugar, porque también se ha anunciado por el portavoz de 
su Grupo que habrá un debate en Pleno. Por tanto, cual- 
quier tipo de réplica que ustedes tengan que hacer en 
cuanto al contenido de la propuesta legislativa que hoy nos 
ocupa, tienen estos dos cauces para hacerlo. 

Por otra parte, sus señorías saben que en este momento 
está prevista la comparecencia del señor Ministro de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, que ya está es- 
perando. Por tanto, comprendan por qué no ha lugar en 
esta mañana más que a dar las gracias al señor Ministro, a 
decirle que ningún Grupo estamos por hacer ningún tipo 
de banderas políticas. Ha quedado muy claro que nos esta- 
mos jugando mucho y creemos que, buscando ese tipo de 
apoyos en otros Estados, podremos conseguir no cualquier 
reforma, sino, efectivamente, la reforma que a nuestra cul- 
tura del vino, del arte, de la tradición más le conviene a Es- 
paña en estos momentos. 

El señor ISASI GOMEZ: Señora Presidenta, solicito 
un brevísimo turno para contestar a las alusiones persona- 
les que el señor Ministro ha hecho hacia este portavoz. 

La señora PRESIDENTA: Señor Isasi, quiero que 
comprenda que en un debate que es plenamente libre yo 
podía haber tomado también la determinación de haber in- 
terrumpido a algunos portavoces que, incluso, se han ido 
del tema; cuando he considerado que así debía hacerlo, lo 
he hecho. Usted ha tenido el uso de la palabra y después el 
señor Ministro ha tenido la posibilidad de responder a su 
intervención. Por tanto, no ha habido ningún tipo de alu- 
siones personales. Usted habrá sido contradicho porque no 
comparte la misma tesis, lo cual es lógico en un debate 
desde distintas opciones políticas, pero esta Presidencia no 
entiende que haya habido ningún otro tema que pueda dar 
lugar ahora a abrir un nuevo turno de réplica. 

El señor ISASI GOMEZ: Señora Presidenta, no se 
trata de replicar, sino de aclarar conceptos que, si no, van a 
quedar absolutamente equivocados en el «Diario de Sesio- 
nes» y yo me veo en la necesidad de aclararlos. No se trata 
de reabrir el debate. 

La señora PRESIDENTA: Señor Isasi, no tenga usted 
ninguna preocupación de que en el «Diario de Sesiones» 
no vaya a quedar claro que usted entiende que no se han in- 

terpretado bien sus conceptos, porque también quedará re- 
flejado en el «Diario de Sesiones» el rechazo de esta Presi- 
dencia a aceptar la reapertura de un nuevo debate. 

Primero dice que se ha sentido contradicho; a continua- 
ción dice que le han malinterpretado algunas intervencio- 
nes. Precisamente porque se refiere al contenido de este 
debate que, vuelvo a repetir, no está terminado, a través de 
las mociones que se van a presentar y, sobre todo, en un 
nuevo debate tanto en Comisión como en Pleno, va a haber 
motivo suficiente para que usted pueda contestar lo que 
hoy cree que ha sido malinterpretado. 

Muchas gracias. 
Se suspende la sesión por unos minutos. (Pausa.) 

- COMPARECENCIA DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y MEDIO 
AMBIENTE. (S. 711/000091; C. D. 213/000444.) 

La señora PRESIDENTA: Se reanuda la sesión. Da- 
mos la bienvenida al señor Ministro de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente, que comparece a solicitud 
del Grupo Parlamentario Socialista para informar del ú1- 
timo Consejo de Ministros de Medio Ambiente de la 
Unión Europea. (El señor Dávila Sánchez pide la pala- 
bra.) $3, señor Dávila? 

El señor DAVILA SANCHEZ: Solicitm’a de la señora 
Presidenta, si lo considera pertinente, que puesto que la so- 
licitud de comparecencia es del Grupo Socialista, nos per- 
mitiera hacer un esbozo de cuáles son los temas que han 
motivado esta comparecencia, que sirviesen al señor Mi- 
nistro de orientación -den t ro  de ese Consejo de Minis- 
tros, que tuvo un orden del día muy amplio- de cuáles 
son los temas objeto de mayor atención por parte de nues- 
tro Grupo. 

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra su señoría. 

El señor DAVILA SANCHEZ: Muchas gracias, se- 
ñora Presidenta. 

Efectivamente, esa reunión del 4 de octubre del Con- 
sejo de Ministros de Medio Ambiente de la Unión Europea 
tuvo un orden del día muy amplio y, evidentemente, no se 
puede minusvalorar la importancia de muchos de los temas 
que estaban en curso, desde aquellos que meramente se 
iniciaron en debates, como el de las relaciones medio am- 
biente-transportes, o los temas muy importantes -incluso 
para nuestro país-, especialmente el riesgo de contamina- 
ción de las capas freáticas, o los temas que están en conci- 
liación en estos momentos con el Parlamento Europeo, 
como son las directivas que puedan encauzar el tema de 
envases y residuos de envases. No es este tema el interés 
fundamental del Grupo Parlamentario Socialista en este 
momento sino el problema que se generó -y de ahí nos 
interesa su información y punto de vista personal- 
cuando el Consejo de Ministros, presidido por el Ministro 
Teufel no pudo llegar en el último minuto a un acuerdo so- 
bre las estrategias de reducción de emisión de dióxido de 
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carbono y de incremento de eficiencia energética, y lo tuvo 
que aplazar al menos para el mes de diciembre -no sabe- 
mos si incluso para posponerlo hasta el Consejo de Es- 
sen-, y el detalle de que esa imposibilidad de llegar al 
acuerdo tuvo el carácter, digamos con expresión periodís- 
tica, de bloqueo o de veto, puesto que fue una relación, se- 
gún los medios de información, de 15 a 1, manifestada esta 
discrepancia en solitario por el representante británico. 

El aspecto que más nos interesa prestar atención es la 
negativa del Ministro británico de aceptar la fijación de 
objetivos cuantitativos en esas limitaciones de emisiones 
de dióxido de carbono, y el que se hiciera mediante una 
propuesta de instrumentos fiscales comunitarios. Este ú1- 
timo aspecto es el que nos interesa muchísimo más como 
Grupo, porque entra en juego desde la consideración ideo- 
lógica de cómo deba tratarse esto que, en lenguaje vulgar, 
empieza a llamarse eco-tasa y que algunos de nosotros le 
quitaremos el prefijo eco y lo dejaríamos en tasa. Porque 
es cierto que la propuesta de resolución que presentaba el 
Ministro Teufel no incluía una expresión como que el ob- 
jetivo de estabilización de emisiones de dióxido de car- 
bono sólo puede ser logrado mediante un paquete coordi- 
nado de medidas fiscales comunitarias. Y aquí nuestro 
Grupo tiene la duda, y el interés de que se disipe esa duda, 
de si la reluctancia del Ministro británico era porque fue- 
sen unas medidas fiscales de ámbito comunitario y desde 
decisión comunitaria, o era una discrepancia respecto a la 
naturaleza de ese impuesto, con independiencia de que 
fuese comunitario. 

Porque, señor Ministro, señorías, una cosa es la efusión 
lírica que en junio de 1990 se produjo en Río, que es difí- 
cil no compartir cuando todos llegamos a la conclusión 
-unos por razonamientos ambientales, otros por conside- 
raciones más antiguas, incluso de naturaleza energética y 
del uso de los recurs, +s energéticos- de la conveniencia de 
que para el año 2000 lográsemos estabilizar las emisiones 
de dióxido de carbono a nivel mundial en el valor que te- 
nían en el año 1990. Ese objetivo, junto con el enunciado 
de los principios que se hicieron por el Consejo de Minis- 
tros de la Unión Europea, el conjunto de Ministros de 
Energía y de Medio Ambiente -también en ese mismo 
año 1990, exactamente unos meses después de Río, y to- 
davía en el rebufo de esa situación más emotiva que refle- 
xiva- se decía que debería ser perseguido mediante tres 
principios: uno, de eficiencia económica, aquello que se 
hiciese debería conseguirse con el menor coste posible-; 
dos, el de equidad, es decir, que aquellos países que tuvie- 
sen mayor responsabilidad en el deterioro que se estaba 
tratando de corregir tratasen de asumir la mayor propor- 
ción de carga; y tres, el de subsidiariedad, que ya es habi- 
tual en cualquier posición comunitaria, en el sentido de 
que no se hiciese más que a los niveles, en cada caso, que 
mayor eficiencia se consiguiera en el fin perseguido. 

Esta situación, insisto, es difícil que no sea compartida 
por todos. El objeto de preocupación o de atención espe- 
cial de nuestro Grupo es cuando ese objetivo que ha sido 
enunciado empieza a traducirse en medidas instrumenta- 
les. Y tenemos el primer momento cuando la Comisión, en 
Bruselas, en el año 1991, ya hace, en nuestra opinión 

-que no sorprende-, una concesión a la ideología domi- 
nante -luego se refleja en esa posición que hemos visto 
en este último Consejo de Ministros- en el sentido de que 
el mecanismo por el cual se debe perseguir ese objetivo de- 
ben ser instrumentos basados en el mercado. No nos sor- 
prende, no hubieran sido los únicos, pero todavía no hay 
nada de qué procuparse. Lo que sucede es que a partir de 
ese momento, cada vez que ha habido una disyuntiva que 
resolver en la Comisión desde la perspectiva de mi Grupo, 
no tenemos la idea de que haya sido lo que nosotros hubié- 
ramos hecho. 

Señorías, el primer debate fue cuando la Comisión tuvo 
que pronunciarse sobre qué hacía, si una tasa a la emisión 
de dióxido de carbono o una tasa a la energía. Ese dilema, 
que puede incluso hacerse la interpretación malévola de 
que favorecía enormemente -si fuese el de emisión de 
CO, exclusivamente- a una de las energías en cuestión, 
sin necesidad de ello, era el que producía las diferencias 
más marcadas entre los distintos países, porque esa emi- 
sión de dióxido de carbono referida a lo único que importa, 
que no es ni el número de habitantes ni el de kilómetros 
cuadrados como se viene haciendo, sino a la unidad de 
producto interior bruto, que es lo que refleja la estructura 
económica que genera la externalidad que es esa emisión, 
si se hace en ese caso, las diferencias entre los países en 
función de muchas circunstancias, desde las de su estruc- 
tura energética, hasta la de la estructura de su sistema pro- 
ductivo, son diferencias tan marcadas que una tasa basada 
en la emisión de dióxido de carbono sería enormemente 
discriminatoria para unos y otros. Salomónicamente, como 
suele hacer la Comisión, en ese momento se inclinó res-' 
pecto de la otra alternativa, que es aquella que tasaría el 
consumo energético, por lo tanto, aquella que realmente 
sería compartible por ambas aproximaciones que están de- 
fendiendo este planteamiento de reducción de emisiones 
de dióxido de carbono y de incremento de la eficiencia 
energética. 

¿Qué hizo la Comisión salomónicamente? Pues decir: 
bueno, una tasa mixta, tanto al CO, como a la energía. 
Tomó la cautela de fijar ya de antemano que nunca exce- 
dería la componente energética más allá del 50 por ciento, 
con lo cual incluso cabe la posibilidad de que se hiciese del 
5 por ciento nada más. 

Salvado ese punto, las opciones siguientes, señorías, se- 
ñor Ministro, siguen preocupándonos a nuestro Grupo, 
porque la siguiente disyuntiva a resolver fue sobre qué se 
repartía - e n  el objetivo comunitario de mantener los ni- 
veles a los valores del año 1990 en el año 2000- entre los 
países miembros: el objetivo a conseguir o la carga, las 
consecuencias de conseguirlo como Unión Europea. La di- 
ferencia es radical, porque nuevamente si lo que se hace es 
repartir el objetivo, como los países comunitarios tienen 
una incidencia absolutamente diferenciada, es evidente 
que cuanto más numerosa es la población y mayor el nivel 
de desarrollo mayor incidencia tienen sobre la generación 
de estas externalidades que significa el consumo energé- 
tico. Esos países deberían tener una exigencias en el obje- 
tivo nacional mucho más fuertes que las que correspondan 
a países que no tengan una participación en la proyección 

. 
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de externalidades tan elevada. Por lo tanto, algunos pensa- 
mos que el objetivo comunitario se hubiera debido repartir 
en cada país de la Comunidad en función de su participa- 
ción en el problema a resolver. No se hizo así. 

En un primer momento la Comisión eligió repartir la 
carga, las consecuencias, la tasa que se genere igual para 
todos. Eso, señorías, cuando se tiene la consciencia de que, 
en cifras redondas, el 75 por ciento de esa incidencia de la 
Unión Europea en los problemas relacionados con la emi- 
sión en cualquiera de las magnitudes, sea en una magnitud 
energética, sea en la emisión de carbónico por unidad de 
producto interior bruto, está compartido por los cuatro paí- 
ses, Alemania, Francia, Reino Unido e Italia y los restantes 
tienen el complemento es evidente que es una aproxima- 
ción en la tasa que a algunos nos parece relativamente dis- 
criminatoria. Pero la cosa sigue, señorías. 

En estos momentos -y es una de las preguntas que le 
hacemos al señor Ministro por ser de interés para nuestro 
Grupo- existe el dilema de si la tasa se va a poner a la 
producción o al consumo energético, con lo que vuelve a 
ser profundamente discriminatoria, lo cual incapacita a 
quienes nos preocupa la aproximación de incremento de 
eficiencia energética para darle nuestro apoyo. 

Señorías, si la tasa se pone al consumo es únicamente 
en el término final, a nivel de los ciudadanos, puramente a 
nivel, si me apuran señorías, de consumo doméstico. No se 
tiene en cuenta para nada que en todos los procesos de con- 
sumo energético hay unas profundas pérdidas, bien sea por 
conversión de energías primarias en energías secundarias, 
donde está la partida más fuerte, o incluso en todas las 
energías de distribución, ya sean en redes eléctricas como 
en gasoductos, si es gas natural o productos derivados del 
petróleo. Eso implica que si la tasa se pone al consumo no 
se tienen en cuenta esas pérdidas, esa ineficiencia en la 
conversión energética. Por lo tanto, se invalida cualquier 
estímulo para el incremento de la eficiencia energética. 

La señora PRESIDENTA: Señoría, le ruego que vaya 
terminando. 

El señor DAVILA SANCHEZ: Le sitúo este aspecto 
al señor Ministro como muy importante, no sé si está re- 
suelto ya. 

Y el último aspecto -me detengo un momento para en- 
contrar las palabras más correctas y menos peyorativas que 
reflejen la duda que yo tengo sobre si estamos en presencia 
de una ecotasa o simplemente de una tasa- se refiere a los 
camuflajes distributivos que se han querido dar a esta tasa 
que son asombrosos. Es decir, se la ha querido justificar y 
hacer popular diciendo que se haría una compensación, 
bien sea al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas, bien sea a las cotizaciones patronales de la Seguridad 
Social, o incluso en el IVA. 

Señor Ministro, dada su presencia en ese Consejo de 
Ministros, me gustm’a saber qué impresión tiene acerca de 
si seguimos hablando de una tasa que tiene finalidades am- 
bientales y finalidades energéticas o tiene pura y simple- 
mente unas finalidades fiscales, cosa que tampoco nos sor- 
prenderfa, en cuyo caso, a lo mejor, convendría que las co- 

sas se llamasen por su nombre. Porque, señor Ministro, y 
ron esto termino, lo que sí está claro es que desde mi 
Grupo tenemos la sensación de que, fuera de pequeños ce- 
náculos de personas que, o bien por su preocupación o por 
su disponibilidad de información, tienen los elementos su- 
ficientes, el resto de la ciudadanía no es consciente de que 
esta tasa sea «eco» o no sea «eco» puede afectar profunda- 
mente a todo el sistema económico de nuestro país y al co- 
munitario. 

Otra cuestión sobre la que nos gustaría que diese infor- 
mación a este grupo es que no sabemos cómo se puede se- 
guir proponiendo esta tasa a nivel Unión Europea cuando 
todo parece indicar que nuestros competidores intemacio- 
nales, Estados Unidos y Japón, no van, ni muchísimo me- 
nos, por el mismo camino y, por tanto, los problemas de 
competitividad de la Unión Europea están en la raíz de este 
problema, y dentro de ella, el de países como el nuestro en 
el que esa preocupación tiene que ser manifiesta. Señora 
Presidenta, sólo doy este dato para que el señor Ministro 
nos lo confirme, no es una preocupación porque España se 
encuentre en una situación desfavorable ... 

La señora PRESIDENTA: Señor Dávila, termine, por 
favor. 

El señor DAVILA SANCHEZ: En la distribución de 
los países que están incidiendo más desfavorablemente en 
el problema y que temerían la tasa no está el nuestro, pero 
la estructura económica de nuestro país es lo suficiente- 
mente frágil como para que un vendaval como el que va a 
generar este impuesto comunitario, si llega a término, pu- 
diera causar problemas que estoy seguro que no son desea- 
dos ni por el Gobierno ni por ninguno de los grupos pre- 
sentes. 

Muchas gracias, señora Presidenta y perdón por ha- 
berme excedido en estas precisiones. 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Dávila. 
Antes de dar la palabra al señor Ministro, yo quiero dis- 

culparme ante él y ante sus señorías porque no tenía de- 
lante el orden del día en el momento en el que el señor Dá- 
vila, portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, me pi- 
dió la palabra. La verdad es que como portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, el señor Dávila no sólo ha aco- 
tado cuál de los puntos del orden del día de la reunión po- 
día interesarle, sino que desde luego su intervención ha 
agotado por completo el turno correspondiente al Grupo 
Parlamentario Socialista y quiero dejar constancia de la 
sorpresa de esta Presidencia puesto que, tal y como ex- 
presa el orden del día, curiosamente a petición del Grupo 
Parlamentario Socialista, lo que se solicitaba del señor Mi- 
nistro era que informara de la reunión del último Consejo 
de Ministros, es decir, de la reunión sin especificar. 

Por tanto, me he visto sorprendida auténticamente en 
mi buena fe al pensar que ustedes solicitaban la informa- 
ción del señor Ministro que, por tanto, debería haber inter- 
venido en primer lugar y que hace que esta Presidencia 
tenga que decir en este momento al señor Ministro que el 
tema sigue sin acotar. Es decir, el Grupo Socialista ha he- 
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cho lo que hubiera correspondido a un turno de preguntas 
en vez de lo que corresponde a una solicitud de compare- 
cencia que ha sido la determinación que ha tomado, pero 
estoy segura, señor Ministro, de que los demás portavoces 
estarán interesados en escucharle aquellos temas que con- 
sidere que fueron importantes por su repercusión para Es- 
paña, de esa interesante reunión del Último Consejo de Mi- 
nistros de Medio Ambiente. 

Gracias, señor Ministro, tiene su señoría la palabra. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borre11 Fon- 
telles): Gracias, señora Presidenta. 

Muchas gracias, señoras y señores Diputados y Senado- 
res, es cierto que el objeto de la comparecencia que ha sido 
solicitada por el Grupo Parlamentario Socialista se‘refiere 
al conjunto de los temas tratados en el último Consejo de 
Ministros de Medio Ambiente de la Unión Europea, cele- 
brado recientemente en Luxemburgo. Entiendo de la inter- 
vención del portavoz de este Grupo que se trata de subra- 
yar el especial interés que el Grupo que pide la compare- 
cencia tiene sobre uno de los temas concretos que fueron 
tratados en dicho Consejo, porque esos Consejos, señorías, 
son maratonianos, tienen una enorme cantidad de temas, 
duran dos días, a veces con sus correspondientes noches o 
madrugadas y explicar a sus señorías todos los temas con 
6n mínimo de profundidad sería muy largo. Entiendo que 
lo que el Grupo que ha solicitado la comparecencia ha he- 
cho con la intervención detallada y documentada de su 
portavoz ha sido pedir al Ministro compareciente que se 
centre en este aspecto concreto, pero con mucho gusto me 
extenderé sobre cualquier otro tema que alguno de los par- 
lamentarios entienda que es de su interés. 

En ese Consejo, en primer lugar, preparamos la reunión 
que iba a tener lugar con los Ministros de Medio Ambiente 
de Europa Central y Oriental para estudiar, conjuntamente 
con ellos, la colaboración entre las dos partes de Europa en 
los problemas ambientales de los denominados PECO, que 
no son un conjunto de rock sino los ex países comunistas, 
aunque esa denominación nos traiga alguna resonancia de 
música folk española. 

En segundo lugar, tratamos el tema al que antes ha he- 
cho referencia mi compañero de Grupo, el señor Dávila, de 
la estrategia comunitaria relativa a las emisiones de COZ y 
la tasa CO, energia, a ello me referiré muy en concreto y 
casi de una forma exclusiva. 

El tercer tema que tratamos fue la reunión de las partes 
del Convenio de Cambio Climático, directamente vincu- 
lado con el anterior, porque como saben, Europa, que se 
comprometió a la firma del Convenio de Cambio Climá- 
tico era uno de los pioneros en el establecimiento de limi- 
taciones cuantitativas de las emisiones de COZ y parte de la 
estrategia para conseguir este objetivo algunos países la 
basan en el establecimiento de instrumentos fiscales que 
hasta ahora no han podido ser establecidos en el conjunto 
de la Unión Europea. 

El cuarto tema era una propuesta de directiva relativa 
al control integrado de la contaminación, asunto del má- 
ximo interés que trata de sustituir los aspectos parciales de 

la política medioambiental por una estrategia global, com- 
pleja, ambiciosa, mal definida en algunos aspectos y so- 
metida a intensa controversia en el seno del Consejo, que 
a nosotros nos parece imprescindible, pero que todavía 
está verde -por así decirlo- y no pudo pasar de la fase 
de aproximación y debate. 

El quinto tema fue la Directiva del Consejo sobre co- 
mercialización de productos biocidas de uso no agrícola. 
El sexto, una Directiva relativa a la denominación de poli- 
clorobifinilos y policlorotercenilos, tema muy técnico y de 
importancia para los efectos sobre la capa de ozono; en el 
que se avanzó considerablemente. 

Hubo una comunicación sobre las relaciones entre el 
medio ambiente y transportes, que fue rechazada por una 
amplia mayoría por entender que estaba planteada de una 
forma un tanto ligera. Es evidente que hay problemas de 
medio ambiente y transportes y que ambas políticas deben 
estar muy relacionadas. Excuso decirles que para un Mi- 
nistro que lo es de estos dos sectores era fácil pronunciarse 
al respecto, pero el tema estaba muy poco trabajado y muy 
pensado para los países del norte y el centro de Europa, 
con unos planteamientos muy poco aceptables y adapta- 
bles a nuestra realidad física y económica. 

Se produjo una resolución relativa a la protección de 
aguas subterráneas. Otra, para modificar el Reglamento 
del Consejo y del Parlamento relativa a la posesión y el co- 
mercio de especies de fauna y flora silvestres, el Convenio 
CITES. Y otra más, para adaptar el sistema comunitario de 
concesión del etiquetado ecológico. Asimismo, se planteó 
una propuesta de directiva del Parlamento y el Consejo so- 
bre embalajes y residuos de éstos y, finalmente, un con- 
junto de informes relativos a la situación de la contamina- 
ción por ozono, las redes ambientales en el contexto de los 
esquemas Christophersen de los fondos estructurales y las 
redes europeas, el Convenio de diversidad biológica, las 
zonas marítimas ecológicamente sensibles y un informe 
sobre el mercado de madera tropical. 

Como pueden observar, fue un Consejo extenso y va- 
riado, que constó de dieciséis puntos como orden del día 
que nos ocuparon dos largas sesiones, la segunda de las 
cuales se prolongó hasta altas horas de la madrugada y 
concluyó con la constatación de que no había acuerdo para 
aprobar la estrategia comunitaria relativa a las emisiones 
de COZ y a la tasa sobre COZ-energía. 

Voy a dar una rápida pincelada de las cuestiones de ma- 
yor interés pero, salvo que algunos de los señores parla- 
mentarios quiera una explicación más extensa sobre algu- 
nos de estos dieciséis temas, y si a la señora Presidente le 
parece bien, no profundizaré en ellos porque, a poco que 
me extendiera, a razón de cinco minutos para cada uno, eso 
supondría una hora de exposición, y dedicándoles menos 
tiempo no podría darles ninguna información y, por tanto, 
perdería su tiempo y el mío. Me concentraré, pues, en el 
planteamiento del portavoz del Grupo que ha solicitado la 
comparecencia, relativo a la estrategia sobre emisiones de 
CO, y, en función de que ustedes lo deseen, podré dar al- 
gunos trazos básicos de los otros quince temas. 

Como les he dicho, el Consejo acabó con la constata- 
ción de que, una vez más, no había acuerdo, a pesar de los 
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esfuerzos que desplegó el Ministro alemán Teufel, Presi- 
dente del Consejo y el Ministro de Medio Ambiente más 
antiguo de la Unión Europea, de enorme personalidad y 
con un prestigio sin duda merecido, que desplegó toda 
clase de esfuerzos y diría que casi artimañas dialécticas 
para conseguir que el Consejo aprobara, no ya una direc- 
tiva o propuesta de resolución vinculante, sino unas líneas 
básicas que reflejasen la visión de la Presidencia. 

Y no hubo acuerdo formalmente, por la resistencia o ta- 
jante oposición del Reino Unido a que se estableciera a ni- 
vel comunitario cualquier clase de figura impositiva, ale: 
gando que el Parlamento británico había rechazado expre- 
samente esta posibilidad, por lo que no podía aceptar nada 
que se pareciese siquiera a una figura comunitaria imposi- 
tiva orientada a este fin. Esto es lo que el representante del 
Reino Unido acaba diciendo siempre cuando ha agotado 
cualquier otro argumento y la paciencia del Consejo ha lle- 
gado a su límite, afirmando que hay una resolución del 
Parlamento británico que le impide aceptar cualquier plan- 
teamiento que, de cerca o de lejos, se parezca a la imposi- 
ción de una figura comunitaria en materia de fiscalidad 
ambiental. Pero eso no quiere decir que el Reino Unido no 
haya desarrollado por sí mismo, en su normativa interna, 
una fiscalidad ambiental tan potente o más que la que se 
pretende plantear a nivel europeo. Por tanto, estamos ante 
un rechazo por principio a que las normas europeas afecten 
ámbitos de la competencia de cada país. 

Hay que reconocer que el Reino Unido ha desarrollado 
figuras de fiscalidad ambiental y de imposición sobre la 
energía muy importantes a efectos prácticos, así como que 
su estrategia fiscal medioambiental contiene unos plantea- 
mientos muy interesantes que a todos nos deberían servir 
de guía para muchas actuaciones que se proclaman a nivel 
teórico, pero que cuesta concretar en la práctica. Pero, al 
final, como les digo, formalmente hablando, el Consejo de 
Ministros no alcanzó un acuerdo ante la resistencia nu- 
mantina del Reino Unido a aceptar por principio, no ya la 
creación de un impuesto «ad hoc», sino una figura fiscal 
armonizada, un proceso de armonización de las figuras fis- 
cales existentes en materia de abscisas. En este sentido, en 
la práctica hemos abandonado la idea de crear un impuesto 
del tipo de la figura fiscal nueva y de lo que ahora estamos 
hablando, como digo, es de una armonización de las absci- 
sas, o de unos incrementos de algunas de éstas, de las figu- 
ras impositivas ya existentes. 

Por tanto, no sólo se tuvo la resistencia británica a una 
figura impositiva nueva, creada a nivel europeo, sino tam- 
bién a crear un proceso de armonización o de extensión de 
las actuales figuras ya existentes, que es, en el fondo, de lo 
que estamos hablando por encima de la hojarasca y de las 
discusiones siempre prolijas, y a veces opacas, de los foros 
europeos. Insisto, pues, en que ya no estamos hablando de 
crear un impuesto nuevo, sino de utilizar las actuales abs- 
cisas para adaptarlas a una finalidad adicional a la mera- 
mente recaudatoria, como tuvieron en su origen y siguen 
teniendo. 

También hubo oposición por parte de Francia, que no 
aceptaba que se recogiese de forma expresa la posibilidad 
de que los denominados países de cohesión - e n t r e  los que 

. 

nos incluimos- tuviesen un tratamiento diferenciado so- 
bre la base del reparto equitativo de las cargas. A juicio de 
Francia, dicho reparto no existe cuando se trata de fiscali- 
dad, lo cual provocó una reacción airada de los países de 
cohesión y, en particular, del Ministro que tiene el honor de 
informar a sus señorías, contra esta posición francesa, re- 
curriendo a todos los acuerdos que se han adoptado desde 
octubre de 1990 en el Consejo de Edimburgo, cuando se 
establecieron los conceptos de «boarding sharing» y «tar- 
get sharingn como distintos y extendidos a toda la estrate- 
gia comunitaria en la materia. 

La sorpresa fue grande cuando, de repente, nos dijeron 
que no había nada que hablar en materia de reparto equita- 
tivo de cargas - e l  «boarding sharing», en la jerga comu- 
nitaria-, puesto que si se habla de una armonización fis- 
cal al servicio de una política ambiental ésta surte por sí 
misma efectos diferenciados según los distintos países, ya 
que al tener cada país unos niveles de desarrollo, consumo 
y producción distintos, cualquier figura impositiva de estas 
características le afecta proporcionalmente de forma dis- 
tinta. 

Es evidente que España ni siquiera podía aceptar el 
principio de este planteamiento y por eso podemos decir 
que el Consejo acabó en agua de borrajas. En el caso de 
Francia, con una dinámica muy particular y novedosa que 
nosotros interpretamos como un recelo francés a que Es- 
paña pudiera quedarse al margen de las normas que se apli- 
quen en materia de ecofiscalidad en el futuro. Y, por otra 
parte, el comportamiento, ya conocido y reafirmado una 
vez más, de Inglaterra de hacer caballero solo en estas ex- 
periencias de fiscalidad ambiental. El Presidente intentó 
salvar del naufragio lo que pudo y concluyó en un tono po- 
sitivo, diciendo que habíamos estado muy cerca del 
acuerdo y que esperaba que éste pudiese ser alcanzado en 
sucesivos consejos. 

Habíamos estado cerca del acuerdo, es verdad. En al- 
gún momento pensamos que Inglaterra podía aceptar un 
principio de armonización de las abscisas ya existentes, 
que abandonaba la idea del impuesto, con «i» mayúscula, 
figura fiscal nueva a crear por la legislación comunitaria y 
aplicado a todos los países, algo que, francamente, en la 
concepción de Europa que tiene el Reino Unido simple- 
mente le horroriza, pues por principio, no pueden aceptar 
que la Unión Europea legisle en materia fiscal y cree im- 
puestos europeos. Es verdad que hay resoluciones del Par- 
lamento inglés que se oponen abiertamente a ello pero, en 
algún momento, estuvo a punto la habilidad dialéctica de 
Teufel de conseguir, si no un acuerdo, por lo menos un no 
desacuerdo inglés. Pero las cosas se liaron bastante cuando 
Francia de repente descubrió -entre comillas- que no 
había -según ella- el concepto equivalente al «boarding 
sharing» en materia de fiscalidad. 

Todo ello ha conducido, en mi opinión, a un «impasse». 
Yo no tengo la opinión que ha expresado mi compañero de 
grupo político, señor Dávila, sobre el vendaval - c r e o  que 
ésa ha sido la palabra utilizada- que podría significar este 
tipo de fiscalidad. Más bien al contrario, yo soy un con- 
vencido de que la fiscalidad en Europa deberá irse orien- 
tando hacia la introducción de objetivos ambientales. 
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La fiscalidad es un instrumento. Los impuestos no son 
un objetivo en sí mismo; son instrumentos al servicio de 
políticas: redistributivas, de financiación del gasto pú- 
blico, de incentivación de tales o cuales comportamientos, 
de control del comercio exterior. Siempre es un instru- 
mento la fiscalidad y como tal debe concebirse Hay una 
fiscalidad de la vivienda al servicio de la política de vi- 
vienda y el objetivo lo marca la política. La fiscalidad debe 
servir a ese objetivo. Y tendrá que haber una fiscalidad 
ambiental, porque la política ambiental requiere de instru- 
mentos que coadyuven a la consecución de determinados 
objetivos. 

Desgraciadamente, la fiscalidad es un asunto de extra- 
ordinaria importancia -desgraciada o afortunadamente- 
y acaba cristalizándose y consolidándose en las figuras que 
históricamente la han alumbrado, y acaban configurándose 
como fines en sí mismos. Por lo menos, su propia fuerza y 
trascendencia hace que su modificación sea difícil para po- 
nerla al servicio de nuevas políticas emergentes y que cual- 
quier intento para modificar la fiscalidad para ponerla al 
servicio de una política sectorial determinada genera, entre 
otras cosas, las resistencias de los Ministros de Ecofin, que 
no dejan de recordar continuamente que la fiscalidad es 
materia de su competencia. Y me apresuro a decir que así 
es. Habiendo sido Secretario de Estado de Hacienda, ha- 
biendo participado en muchos ecofines, estoy seguro de 
que si estuviera sentado ahora en ese Consejo miraría con 
mucho recelo los pinitos que los Ministros de Medio Am- 
biente se apresten hacer en algo tan importante como es la 
fiscalidad. 

Pero concebida la fiscalidad -insisto- como un ins- 
trumento al servicio de determinadas políticas, a mí no me 
cabe ninguna duda de que para desarrollar el Libro Blanco 
la fiscalidad europea tendrá que sufrir una profunda trans- 
formación, entre otras cosas porque las figuras fiscales clá- 
sicas -Impuestos sobre la Renta y el Patrimonio- sopor- 
tan cada vez peor la evolución de unos mercados sin fron- 
teras ni límites, en particular en lo que se refiere a la movi- 
lidad de capitales y a la, no diré evasión, ni siquiera elu- 
sión, sino, simplemente desfiscalización de los rendimien- 
tos del capital, por poner un ejemplo. 

Y, al mismo tiempo, los grandes problemas que se plan- 
teen en materia ambiental van a exigir que la fiscalidad se 
oriente al servicio de la incentivación de determinados 
comportamientos, en los ámbitos de producción y con- 
sumo, y en la desincentivación de otros, estableciendo pri- 
mas y penalizaciones. Lo que no sabemos muy bien toda- 
vía es cómo, pero en cada reunión de Ministros de Medio 
Ambiente surge pujante la idea -muy bien recogida, por 
cierto, en el Libro Blanco de Delors- de que Europa está 
sobreexplotando los recursos naturales e infrautilizando 
los humanos; que el recurso humano está sobregravado y 
que los recursos naturales están siendo utilizados en ex- 
ceso, porque los precios no reflejan adecuadamente su es- 
casez relativa ni los efectos externos que implica su utili- 
zación, a veces fuera de toda lógica social, simplemente 
porque los precios relativos no traducen adecuadamente 
los arbitrajes en el medio plazo que las sociedades desa- 
rrolladas tienen que hacer. 

Para combatir el empleo hará falta -creo- descargar 
de cargas al factor trabajo, lo que exigirá desplazamientos 
de cargas impositivas o de fuentes de ingresos públicos ha- 
cia otras bases imponibles, a través de otros instrumentos. 
Se lo digo como ex fiscalista y actual Ministro de Medio 
Ambiente. Estoy convencido de ello. Y naturalmente, es- 
tas figuras fiscales que nacerán al amparo de la denomina- 
ción ecológica tendrán una finalidad recaudatoria, porque 
tendrán que sustituir otras finalidades recaudatorias de 
otras figuras impositivas que tendrán que ser moduladas 
para resistir la competencia internacional. 

El problema es complejo y no se oculta a sus señorías 
cuán difícil es poner de acuerdo a países con estructuras de 
producción energética muy distintas, con estructuras de 
producción y, por tanto, de consumo energético muy dife- 
rentes, con distintos niveles de competitividad internacio- 
nal y con distintos grados de preocupación por el medio 
ambiente. 

Todo ello hace un conjunto muy difuso, donde detrás de 
cada planteamiento nacional hay la defensa de un interés 
concreto, que se viste - como,  por otra parte, es lógico y 
legítimo- de consideraciones teóricas que, a veces, nada 
tienen que ver con lo que realmente se está defendiendo. 
Por ejemplo, Francia no tiene ningún inconveniente en que 
se graven las energías fósiles. Como ustedes saben, Fran- 
cia ha hecho una apuesta por la energía nuclear que le ha 
salido bien, en términos de eficacia energética y, en cam- 
bio, se opone a que se grave el consumo de energía, porque 
dice -y no le falta razón- que si de lo que se trata es de 
combatir las emisiones de COZ, no se debe penalizar una 
energía que no produce CO,, como es la energía nuclear. 
No le falta razón. 

Pero, naturalmente, Alemania, que no quiere ver dese- 
quilibrada su balanza energético-fiscal con respecto a 
Francia, argumenta a continuación que eso sería tanto 
como dar una prima ambiental a la energía nuclear, que 
tiene unas contraindicaciones ambientales que no son des- 
preciables en absoluto y que sería un contrasentido que la 
política fiscal que surgiese al calor del desarrollo de políti- 
cas ambientales primase la energía nuclear cuando no es, 
precisamente, un modelo de energía ecológicamente reco- 
mendable. Y también es cierto. 

A continuación, aparecen países como Dinamarca que 
están haciendo esfuerzos importantes de reducción de sus 
emisiones de COZ, pero que tienen niveles muy elevados y 
que quieren que se juzgue el problema por la variación, no 
por el nivel. Y hablan del esfuerzo de reducción, indepen- 
dientemente del stock alcanzado históricamente o del nivel 
al que se aplica este coeficiente de reducción. Es evidente 
que hay que valorar el esfuerzo de reducción que se hace, 
pero también hay que valorar el importe global de las emi- 
siones per cápita que cada país hace. Y en este contexto 
España, naturalmente, no puede aceptar nada que nos’aleje 
del concepto de «Target Sharing» y «boarding Sharing». 

Europa ha aceptado estabilizar sus emisiones de COZ a 
los niveles del año 1990, globalmente considerados. Eso 
quiere decir que algunos países tienen que disminuir los 
suyos y otros pueden aumentarlos, porque unos y otros 
partimos de posiciones muy diferentes. Claro, dicho así, 
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automáticamente uno se enajena la crítica ecológica y me- 
dio ambiental. ¿Pero, usted cómo pretende aumentar sus 
emisiones de CO,? No es que las pretendamos aumentar 
porque nos encante hacerlo, sino porque cualquier nivel 
modelo de desarrollo que incremente nuestros niveles de 
bienestar tiene que pasar por unos niveles de aumento de la 
energía producida y consumida para acercarnos a los es- 
tándares europeos de los cuales estamos todavía muy lejos. 
Y otros países tienen que bajar los suyos para dejar hueco 
a los nuestros. 

Y eso, que no tiene ninguna contraindicación lógica, 
afecta a intereses muy poderosos, porque en eso se juegan 
los distintos países los márgenes de maniobra en su polí- 
tica energética. Por tanto, España no ha aceptado, no acep- 
tará nada que de una manera directa o indirecta nos aleje 
del concepto de reparto de objetivos y de cargas. 

En anteriores consejos habíamos conseguido un con- 
junto de moratorias temporales, porque, en mi opinión, Es- 
paña no debe oponerse frontalmente a la existencia de una 
ecofiscalidad. No debe oponerse, pero debe pedir que se 
module su aplicación para tener en cuenta las especiales 
características de nuestro país. Y se nos habían concedido 
moratorias temporales de plazo fijo. Yo creo que no debe- 
mos pedir ni aceptar moratorias temporales de plazo fijo 
-tienen ustedes tantos años más-, sino que tenemos que 
pedir moratorias temporales relacionadas con algún indi- 
cador que refleje nuestra posición. Y si ese indicador se- 
ñala que ahora no se nos debe exigir la aplicación de una 
figura impositiva determinada, por -ejemplo, porque esta- 
mos por debajo de un cierto porcentaje de la media per cá- 
pita de las emisiones nacionales, no se nos debe exigir que 
lo apliquemos hasta que no hayamos experimentado un de- 
sarrollo que nos acerque a la media comunitaria por en- 
cima de un cierto nivel, por encima de un cierto umbral. 
No me diga usted cinco años, ni diez, ni veinte. Dígame 
que se me aplicará cuando haya sobrepasado un cierto va- 
lor de la media comunitaria y, por tanto, eso dependerá de 
mi comportamiento y del conjunto de países que definen la 
media. Si ustedes son muy exigentes y su media disminuye 
y yo no lo soy y mi producción aumenta, eso me situará rá- 
pidamente en una zona de aplicación de la figura imposi- 
tiva. Pero al revés, si ustedes no son tan exigentes y su me- 
dia aumenta y yo lo soy y mi valor no aumenta y sigo por 
debajo de un cierto umbral, no tengo por qué hacer el es- 
fuerzo fiscal pasado mañana, que no tengo que hacer hoy 
si las condiciones de pasado mañana siguen siendo las 
mismas de hoy. 

Este razonamiento, que creo que también es un razona- 
miento lógico, no es fácilmente aceptable por los demás 
países, que no quieren conceder a España una especie de 
salvoconducto sin plazo determinado. Todo ello ha condu- 
cido a una situación donde yo estoy, francamente, pesi- 
mista sobre la viabilidad de una figura impositiva definida 
a nivel comunitario, que coadyuve a la consecución de los 
objetivos de nuestra estrategia de reducción de emisiones 
de CO,. 

Debo recordar a sus señorías que el planteamiento ini- 
cial era un planteamiento de reparto físico. de niveles de 
emisión. Es decir, en Edimburgo lo que se dice es que que- 

remos estabilizar los niveles de emisión de CO, en el año 
2000 para el año 90 y eso, se dice, llevará consigo un re- 
parto de capacidades de emisión. De manera que cada país, 
en función de su población y su desarrollo económico, ten- 
dría derecho a emitir a la atmósfera un cierto número de to- 
neladas de CO,, un reparto de cupos. 

Si los europeos se comprometen a no emitir en el año 
2000 más de equis toneladas de CO,, ¿a cuánto salimos 
cada uno? Es el «target sharing». ¿Qué CO, puede emitir 
España? Rápidamente se vio que eso era imposible, por- 
que no había capacidad política de conseguir un reparto fí- 
sico de cantidades y rápidamente la Comisión se olvidó de 
este reparto de objetivos y pasó a intentar que definieran 
los países programas nacionales de reducción. Es decir, 
traigan ustedes su programa de reducción, veremos qué 
nos proponemos hacer entre todos. Si de las propuestas de 
actuación de cada país surge una incompatibilidad con el 
objetivo comunitario, entonces habrá que tomar medidas 
incitadoras de tipo fiscal; si entre todos vemos que estamos 
en el objetivo, no hará falta hacer nada, puesto que ya lo 
conseguiremos. 

Tampoco ha sido fácil la presentación de estos progra- 
mas nacionales. Primero, porque son muy difícilmente ho- 
mogeneizables entre sí. Segundo, porque Alemania toda- 
vía no había presentado el suyo y después porque, a fin de 
cuentas, es verdad que aunque los programas nacionales 
consiguiesen por sí solos el objetivo de reducción, muchos 
países dicen que para conseguir llevar a la práctica ese pro- 
grama nacional necesitan cambiar los precios relativos de 
la energía y necesitan condicionar los hábitos de consumo 
de sus consumidores o de producción de sus productores y 
eso se llama fiscalidad. Es decir, que su programa nacional 
tiene como premisa un sistema fiscal que lo permita llevar 
a la práctica. 

Y eso es muy distinto de un país a otro. Por ejemplo, en 
España nosotros creemos que no nos hace tanta falta un 
instrumento fiscal como puede hacer falta en Dinamarca o 
en Alemania. Seguramente la elasticidad de la demanda de 
nuestro sistema energético no es tan alta como la de otros 
países y lo que conseguiríamos, sería simplemente recau- 
dar más, pero no producir menos CO,, mientras que en 
otros países, seguramente, los niveles de capacidad de re- 
acción del sistema productivo y de consumo son mucho 
más - d i c e n  ellos- sensibles que los nuestros. 

También hay discusión sobre si esto se plantea en el 
corto o en el medio plazo. Es evidente que en el corto plazo 
no pasa nada, pero que en el medio plazo se incorporan 
esos precios relativos en las decisiones de inversión, en los 
hábitos de consumo y que en cinco o diez años se consigue 
inflexionar sustantivamente las emisiones de CO,, simple- 
mente por los valores relativos de los factores que las pro- 
ducen. Los que creen que el mercado reacciona al estímulo 
de los precios, y todo el mundo lo cree en mayor o menor 
medida, deberían estar muy a favor de cambiar a esos pre- 
cios relativos a través de instrumentos fiscales. 

Todo consiste en saber cuán flexible es la estructura de 
esos mercados y, por tanto, cuán grande es el impacto de es- 
tos sistemas fiscales, sobre lo que no hay estudios determi- 
nantes. Hay, eso sí, una cantidad extraordinaria y muy inte- 
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resante de consideraciones de tipo hacendístico y de tipo 
energético sobre la implicación y las consecuencias de esta 
clase de figuras, pero ninguna conduce a una toma de deci- 
siones que no sea tan controvertida como cualquier otra. 

Por ello, creo que los países centroeuropeos y nórdicos 
van a seguir insistiendo en la aplicación de este tipo de fi- 
guras fiscales, a las que yo sí llamaría ecotasas, señoría. Sí  
las llamaría así, porque estoy convencido de que a estos 
países les mueve una finalidad ambiental y los nuevos paí- 
ses, los países nórdicos que han entrado en la Unión Euro- 
pea, tienen unos esquemas mucho más desarrollados que 
los nuestros en esta materia. Ellos mismos han aplicado ya 
autónomamente figuras impositivas de esta naturaleza so- 
bre los combustibles de todo tipo, sobre las emisiones con- 
taminantes y llevan un aire más fuerte -no le llamaría 
vendaval, pero sí lleva un aire más fuerte- que el que 
hasta ahora había venido soplando en los pasillos de la Co- 
misión y una mayor presión para este tipo de figuras impo- 
sitivas se desarrolle. 

No es menos cierto que otros países, por ejemplo, Italia, 
ven en ello un salvavidas recaudatorio. Haciendas públicas 
que van a la deriva, con altísimos déficit fiscales y deudas 
públicas acumuladas muy fuertes, encuentran cualquier fi- 
gura compositiva como un auxilio al que no se puede re- 
nunciar. Y es verdad que también hay por debajo de algu- 
nos discursos ecológicos una finalidad meramente recau- 
datoria. Pero entre las dos cosas hay que buscar un punto 
de equilibrio, porque toda figura impositiva tiene que tener 
una capacidad recaudatoria asociada y ésa tiene que estar 
definida tratando de minimizar las emisiones de COZ. La 
Última versión, yo tengo mis dudas de que tuviese esa vir- 
tualidad, marca una dirección a seguir. En la última ver- 
sión no se trata ya de gravar la energía consumida en el 
sector industrial, sino solamente la energía consumida en 
el sector de transporte doméstico y en el consumo domés- 
tico. Por razones de competitividad, no se desea que la in- 
dustria europea soporte mayores costes que la americana o 
la japonesa. Ya saben ustedes el fracaso de las propuestas 
del Presidente americano para introducir figuras fiscales 
que graven la energía, incluso la energía de automoción 
privada. Mientras Japón y Estados Unidos en el seno de la 
OCDE no marquen una línea, no creo que la Unión Euro- 
pea la vaya a seguir. 

Por eso, la última versión, ya le digo, no era un im- 
puesto, sino un remozado de las actuales abcisas, para que 
éstas gravasen de una forma más acusada determinados 
consumos energéticos, sobre todo las costumbres fósiles de 
uso doméstico, residencial y los de transporte, pero dejando 
aparte el sector industrial. ¿Qué virtualidad ambiental tie- 
nen unos impuestos ecológicos que dejan fuera al mayor 
consumidor de energía, que es la industria? Sin duda, más 
reducida que la versión original, pero también sin duda un 
primer paso, y en este sentido la Presidencia alemana está 
siendo muy posibilista: está tratando de colgar la percha 
para que luego se desarrolle en lo sucesivo en función de 
los acuerdos internacionales que se puedan adoptar. 

En todo caso, yo creo que Europa no va a conseguir ya 
su objetivo de estabilizar las emisiones de COZ en el año 
2000 a los niveles de 1990. Creo que ya está claro que con 

la inercia que tienen el sistema de producción y los hábitos 
de consumo, los cinco años que nos separan de la fecha ob- 
jetivo no es tiempo suficiente para inflexionar lo que tene- 
mos; que para algunos países este tipo de instrumentos fis- 
cales son muy necesarios, para otros lo son menos, para 
otros absolutamente irrelevantes, pero que deberíamos 
propiciar entre todos el nacimiento y el desarrollo de una 
fiscalidad ambiental europea que tratase de conseguir los 
objetivos planteados en el Libro Blanco y coadyuvase al 
cumplimiento de las obligaciones internacionales de la 
Unión en materia de cambio climático y que, al mismo 
tiempo, despertase y desarrollase la conciencia de nuestros 
ciudadanos con respecto a lo que representan los graves 
problemas ambientales que acechan a la humanidad, que 
tienen hoy una precisión científica discutible, pero que nos 
exigen aplicar una estrategia de <<non regret», es decir, de 
tomar las precauciones necesarias para no encontrarnos 
frente a fenómenos irreversibles. 

Por eso, sin dramatismos y sin sacar los pies del tiesto 
y sin fundamentalismos, porque existe el riesgo de un 
nuevo fundamentalismo ecológico en este tema y en otros 
muchos más, sin caer en fundamentalismos nuevos, sí 
creo que Europa debería adoptar esa fiscalidad y que Es- 
paña debería estar dispuesta a propiciarlo, siempre que se 
nos plantee un escenario aceptable para nuestro país, que 
pasa inexcusablemente, insisto -y con ello termino-, 
por un reparto equitativo de las cargas, es decir, de los es- 
fuerzos que tienen que hacer los distintos países para con- 
seguir entre todos un objetivo común, esfuerzo que no es 
el mismo en España que en otros países, y un reparto de 
las cantidades de COZ que produce nuestro sistema ener- 
gético, que tiene que tener en cuenta también los distintos 
niveles de desarrollo, la responsabilidad acumulada a lo 
largo de la historia y las perspectivas irrenunciables de in- 
cremento de nuestra prosperidad, que no deben estar reñi- 
das con una vigilancia sobre los efectos ambientales de la 
misma. 

Esto es, señorías, lo que tengo el honor de informar a 
esta Comisión Mixta, poniéndome a disposición de las se- 
ñoras y los señores Diputados y Senadores por si quieren 
alguna precisión sobre este tema o desean que entre en al- 

de dicha reunión. 
guno de los otros quince que conformaron el orden del día * 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Mi- 
nistro, por sus explicaciones y por su ofrecimiento. Ahora 
vamos a dar paso a los portavoces de los grupos parlamen- 
tarios. 

Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
lunya, tiene la palabra el señor Vázquez. 

El señor VAZQUEZ ROMERO: Gracias, señora Pre- 
sidenta. 

Gracias, señor Borrell, por sus explicaciones. La verdad 
es que alrededor del problema de la emisión de COZ lo que 
estamos discutiendo probablemente sea uno de los proble- 
mas de mayor trascendencia para el futuro colectivo. Se- 
guramente hay otros aspectos de lo que puede ser la con- 
tradicción entre conservación, recuperación ecológica y 



CORTES GENERALES 
1156 - 

8 IIE NOVIEMBRE DE 1994.-N.tzi~. 55 

desarrollo, pero éste, en concreto, de la emisión de CO, 
creo que lo singulariza bastante bien. 

Decía el señor Dávila que cuando en la Cumbre de Río 
se hace la propuesta, que aparece entonces como retórica, 
de estabilizar las emisiones de COZ en el año 2000 al nivel 
que estaban en el año 1990, aparecen los problemas, como 
él decía, en el momento de intentar crear instrumentos para 
hacer posible esa pretensión. 

En esta contradicción entre conservación rnedioambien- 
tal y desarrollo -desarrollo que yo creo que ya está acep 
tado por todo el mundo hoy que tiene que ser sostenible, 
porque no se puede seguir manteniendo la idea del desarro- 
llo por el desarrollo sin que entre ningún factor medioam- 
biental a limitar el concepto-, lo habitual es que pierda la 
Conservación. Yo creo que, afortunadamente, en los últimos 
diez o quince años, como mucho, de la vida española en su 
conjunto, en los grupos políticos, en la sociedad, en las con- 
ciencias individuales y en las colectivas, los criterios medio- 
ambientales y medioambientalistas, a veces puede que con 
fundamentalismos pero en general con bastante sensatez, 
han ido abriéndose paso en las conciencias, consiguiendo 
que hoy prácticamente sea imposible encontrar un programa 
político de cualquier partido, se sitúe donde se sitúe, inde- 
pendientemente de la valoración que nos merezca a cada 
uno la intencionalidad real de lo que se diga, que lo dejo 
aparte, que no esté bastante penetrado por lo que son hoy ya 
obligaciones de conservación medioambiental. Hace quince 
años, probablemente, en nuestro país eso no era así, y afor- 
tunadamente esas ideas han ido abriéndose camino. 

Claro que cuando se tiene que llegar a la instrumentali- 
zación de políticas o a la creación de instrumentos fiscales, 
o del tipo que sean, para llevar a la práctica aquello que 
conceptual o teóricamente hemos considerado como justo, 
de vez en cuando se explicita o se evidencia la contradic- 
ción, y la que generalmente acaba perdiendo es la conser- 
vación medioambiental. 

Yo no sé durante cuánto tiempo más España, Europa o 
el conjunto de la humanidad podremos seguir mante- 
niendo esa situación, en el sentido de que cada vez que 
aparece la contradicción se intenta compensar, pero 
cuando no es posible la compensación, acaba perdiendo la 
conservación medioambiental, por consideraciones más 
altas de condiciones de vida, etcétera, porque no se cues- 
tiona nunca lo que significa un determinado modelo de de- 
sarrollo no ya sostenible, sino un determinado modelo de 
desarrollo. Es una reflexión que hago en voz alta, porque 
no sé cuánto tiempo más nuestro país mantendrá esta si- 
tuación en el conjunto de Europa y de los países subdesa- 
rrollados del Tercer Mundo con necesidad de alcanzar de- 
terminados niveles de crecimiento, siguiendo el esquema 
de desarrollo que ha sido tradicional en nuestros ambien- 
tes. Porque lo cierto es que van a tener que provocar ellos 
también unos niveles de agresión medioambiental terri- 
bles, y probablemente no estamos legitimados moral ni po- 
líticamente desde los países ya desarrollados a pedir a los 
no desarrollados que limiten su crecimiento en función de 
la conservación ecológica. 

A lo que quiero llegar con todo esto es a que no sé 
cuánto tiempo más podremos seguir aceptando, más o me- 

nos de buena gana, que en esa contradicción salga per- 
diendo siempre la consei ~&t;  r;,cSynmhientnl Idos re- 
cursos son, obviamente, finitos. Sé que me estoy alejando 
de la explicación del señor Ministro, pero creo que lo que 
digo tiene relación con la introducción o no de la ecotasa, 
desde la instrumentalización de políticas o de medios para 
que cuando se produzca esa contradicción, se le dé una so- 
lución diferente. 

Tuve ocasión de oír al Ministro Teufel hace quince días 
en Bonn, en el desarrollo de una reunión de la Ecosac, y, 
sinceramente, el discurso ecológico del señor Teufel, el 
Ministro más antiguo de la Unión Europea en Medio Am- 
biente, me pareció bastante compatible, a pesar de que yo 
soy del partido que soy y de ser él un político de CDU. Yo 
podría haber firmado gran parte de las afirmaciones del se- 
ñor Teufel, porque él insistió muchísi'mo en la idea del de- 
sarrollo sostenible, incluso del cuestionamiento del mo- 
delo de desarrollo, por lo menos en esa reunión, no sé qué 
posiciones mantendrá en otras de otro ámbito. 

Yo comparto con usted, señor Borrell, que la fiscalidad 
es un instrumento al servicio de políticas, y ésa tiene que 
ser la idea motriz a la hora de optar por un determinado 
tipo de fiscalidad. En cierta medida cqmparto con usted 
que España no pueda aceptar nada que se aleje del reparto 
de cargas. Es cierto que en el contexto europeo nosotros 
partimos de un nivel de desarrollo determinado, inferior al 
de los países del centro y del norte de Europa, y que para 
que las cargas de emisión de COZ puedan ser aceptadas 
por nosotros tiene que significar que España tenga la po- 
sibilidad de emitir mucho más de lo que hasta ahora ha 
emitido, para que nuestro desarrollo sea parejo al de los 
demás, aceptando éstos reducir sus cotas de emisión y 
manteniendo nosotros un determinado tipo de emisión 
más alta. 

Esta es la idea inicial, es decir, cuánto tiempo podremos 
seguir manteniendo sin cuestionario el modelo de desarro- 
llo que actualmente seguimos y que nos obliga a que, en 
esa contradicción a que me he referido varias veces ya, 
acabe siendo primado el desarrollo tal y como lo concebi- 
mos sobre los demás aspectos medioambientales, que, 
como decía al principio, hoy ya no son un florero en nin- 
gún programa político, sino que para cualquier partido po- 
lítico medianamente sensato acaba resultando un eje cen- 
tral de sus actuaciones a la hora de diseñar sus políticas, 
tanto económicas, como sociales, etcétera. 

Muchas gracias, señora Presidenta. 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Vázquez. 
Por el Grupo Catalán de Convergencia i Unió, tiene la 

palabra el Senador Ibarz. 

El señor IBARZ 1 CASADEVALL: Muchas gracias, 
señora Presidenta. 

Señor Ministro, sólo unas brevísimas palabras para 
agradecerle su presencia hoy en esta Comisión y por la in- 
formación que nos ha facilitado de la reunión de los Mi- 
nistros de Medio Ambiente de la Comunidad, en especial, 
en todo aquello que hace referencia a la tasa COZ-energía. 

Muchas gracias. 
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La señora PRESIDENTA: Gracias, Senador Ibarz. 
‘Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el 

señor Madero. 

El señor MADERO JARABO: Gracias, señora Presi- 

Gracias, señor Ministro por su información. 
Seré también muy breve. Sin embargo, me gustm’a de- 

jar constancia de que nos ha informado sobre la postura en 
materia de fiscalidad ambiental y emisiones de COZ de dis- 
tintos países, incluso de España, pero que en el punto del 
orden del día correspondiente a esta cuestión del Consejo 
de Ministros de la Unión Europea del día 4 de noviembre, 
celebrado en Luxemburgo, fue precisamente uno de los 
puntos en los que no se avanzó nada por la postura del 
Reino Unido, y ni siquiera la habilidad dialéctica, según 
nos ha dicho el señor Ministro, del señor Teufel consiguió 
que en este sentido se avanzara algo. 

Por tanto -lo digo en un tono absolutamente cordial, se- 
ñor Ministro- me gustm’a que aclarara a este Diputado una 
curiosidad, o, por lo menos, que me saque de una perpleji- 
dad: cómo puede tratarse la fiscalidad ambiental en un ám- 
bito que, según la opinión de su señoría, no es el adecuado, 
sino que debería tratarse en el Ekofin. Esto lo dlgo, repito, 
con absoluta cordialidad y con una alta curiosidad personal. 

Sin embargo, hablando de la ecotasa, que así es como se 
llama vulgarmente al tema que se trató y sobre el que no se 
avanzó, me ha parecido deducir de sus palabras que en 
todo caso, según la postura española, se tratm’a de un im- 
puesto finalista. Creemos que no se puede apoyar en Es- 
paña una postura de fiscalidad ambiental, lo que en el 
fondo sería encubrir un aumento de la carga impositiva, 
aunque con un nombre que socialmente lo hm’a aceptable. 
Desde mi Grupo entendemos - c r e o  que así también lo en- 
tiende el señor Ministro- que debería ser en todo caso un 
impuesto finalista. 

También me gustaría, señor Ministro, si el Gobierno es- 
pañol ha enviado ya a la Unión Europea los planes concre- 
tos de reducción de emisiones en grandes centros de com- 
bustión como consecuencia de acuerdos internacionales 
previos y, sobre todo, por decisión propia del Gobierno. 
Estos planes de reducción de emisiones en grandes centros 
de combustión debían estar enviados ya, aunque parece ser 
-al menos es la explicación que el Gobierno dio en su día 
en el Congreso de los Diputados- que no había excesiva 
colaboración por parte de las Comunidades Autónomas. 
No obstante, nuestro Grupo entiende que esto no es excusa 
suficiente y, si no se ha hecho, pedimos que se haga ya, 
puesto que este retraso sería perjudicial y grave para nues- 
tros intereses. Por eso pregunto si se han enviado ya, por- 

. que no tengo noticias muy recientes al respecto. 
Coincido con el portavoz del Grupo Socialista, el señor 

Dávila, en su larga presentación al principio de la compa- 
recencia, respecto de que las enmiendas de COZ en lo que a 
fiscalidad ambiental se refiere debían ser tratadas teniendo 
en cuenta la unidad de energía producida y su evolución, o, 
dicho de otra manera, teniendo en cuenta la eficiencia 
energética, sobre todo de los grandes centros de produc- 
ción y, concretamente, de las centrales térmicas. 

denta. 

Ahora bien, la imposición de esos mínimos de eficien- 
cia energética no solamente debían aplicarse a los grandes 
centros de combustión, sino también a los pequeños e, in- 
cluso, a las plantas de cogeneración. Esta es nuestra opi- 
nión y pregunto en todo caso cuál es la postura del Go- 
bierno al respecto; más concretamente, si se va a adoptar 
esta medida, o si el Gobierno piensa que debe adoptarse 
para centrales incluso inferiores a 50 megavatios. 

Hay una cuestión que no ha tratado el señor Ministro y 
que creo que tiene bastante interés para los países del sur 
de la Unión Europea, y es la producción de biodiesel. Pa- 
rece ser que no se ha tratado en el Consejo de Ministros, 
pero, en todo caso, nos gustm’a escuchar su opinión, si es 
que la puede dar en estos momentos, y, si no, quisiéramos 
someter a su consideración lo que para nosotros es un 
punto de máximo interés al hablar de estos temas. Se trata 
de una energía renovable como la producción de aceite de 
colza o de girasol, que alivia tremendos problemas de ex- 
cedentes agrícolas derivados de la PAC. Ya se ha dado un 
paso este año aportando 150.000 hectáreas de nuestro te- 
rritorio para la producción de estas energías renovables, 
que, además, utilizadas mediante esterificación previa en 
los motores diesel, tecnológicamente en la actualidad ya se 
ha logrado que se evite la emisión al medio ambiente de 
monóxido y dióxido de carbono, además de los derivados 
sulfurosos. 

Y finalmente, señora Presidenta, quisiera pedir la com- 
prensión de mis compañeros de Comisión por el hecho de 
que se pueda alargar mi intervención al pedir una nueva 
explicación al señor Ministro sobre algo respecto de lo que 
nos ha dicho que se trató en el Consejo pero que, sin em- 
bargo, no ha referenciado. Por ello le pediría que fuera más 
explícito sobre el punto octavo del orden del día, las aguas 
subterráneas. 

La protección de las aguas subterráneas -creo que 
coincidimos todos- es un tema vital dentro de las políti- 
cas medioambientales de todos los países, y el señor Mi- 
nistro sabe, como sabemos todos, que España puede tener 
al respecto un problema importante, sobre todo cuando se 
habla de depuración de aguas residuales, en cuanto que el 
cumplimiento de la normativa comunitaria implicaría para 
nuestro país unas inversiones cuantiosísimas que apenas se 
han iniciado. 

En este sentido, me va a permitir que califique de tibia 
la gestión del Gobierno no solamente en lo referente a 
aguas residuales contaminantes de nuestras aguas subte- 
rráneas, sino que incluso, esa tibieza se pone de manifiesto 
en la inexistencia de un catálogo de aguas subterráneas. 
Desde luego, no se está haciendo buen uso de los acuíferos 
y ahí está el resultado, por ejemplo, en los números 18,23 
Ó 24. Y se lo digo bastante lejos de las posturas de quien te- 
niendo una responsabilidad regional en la Comunidad que 
está físicamente sobre estos acuíferos hoy se acuerda de 
que no hay que trasvasar agua y lleva diez años olvidán- 
dose de que estos acuíferos tienen unos niveles freáticos 
que ya han pasado de los m’nimos aceptables, con la dese- 
cación de las Tablas de Daimiel y, por citar otras Comuni- 
dades Autónomas, otros problemas importantes que hubo 
y espero que no vuelvan a existir en Doñana. 
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En este sentido, señor Ministro, nuestra pregunta iría 
encaminada a saber del Gobierno cuál es la normativa co- 
munitaria que se prevé al respecto, si es que se trató en el 
Consejo; cómo afectaría directamente a España y qué in- 
versiones se estiman necesarias para el cumplimiento de la 
normativa antedicha. Asimismo también me gustaría que 
nos dijera cuál es la postura que está defendiendo España 
en los foros comunitarios en esta materia. 

Hay algún tema más, pero me parece menor y con lo in- 
dicado sería suficiente, si nos da la información adecuada 
que requerimos. 

Muchas gracias, señora Presidenta. 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Madero. 
Para responder a los intervinientes de los distintos gru- 

pos parlamentarios, tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borre11 Fon- 
telles): Gracias, señora Presidenta. 

En realidad, sólo voy a responder al señor Madero, por- 
que el señor Vázquez ha hecho una serie de consideracio- 
nes pero no creo que me haya formulado una pregunta con- 
creta, y agradezco asimismo la acogida de Convergencia i 
Unió. Por tanto, voy a referirme a los planteamientos que 
ha hecho el señor Madero. 

El Consejo de Medio Ambiente no pretende ser el Con- 
sejo que legisle sobre una tasa comunitaria, ni sobre la ar- 
monización de las actuales abscisas. Tal como está orga- 
nizado el debate en el seno de la Comunidad, el Consejo de 
Medio Ambiente propone y Ecofin dispone. El objetivo 
del Consejo de Medio Ambiente es hacer una propuesta al 
Consejo de Ministros de Hacienda, que es el que tiene que 
convertirla en una norma comunitaria a través de una reso- 
lución del Ecofin. Pasa lo mismo que dentro de cada país, 
donde los ministros sectoriales proponen y el ministro de 
Hacienda dispone. Tiene que ser así porque los impuestos 
deben estar sometidos a una autoridad, la fiscal. Pero eso 
no debe excluir que los ministros sectoriales pidan que la 
fiscalidad se adapte a los objetivos que ellos quieren con- 
seguir; y eso, a veces, provoca los inevitables roces, por- 
que el debate público tiende a plantear los distintos puntos 
de vista. Aquí a veces también nos ha pasado, por ejemplo, 
con la fiscalidad de la vivienda; el Ministro de la Vivienda 
cree que hay que cambiar la fiscalidad de la vivienda, y el 
Ministro de Hacienda cree que no hay que cambiarla, pro- 
duciéndose debates que no deberían preocupar a nadie 
aunque se planteen como puntos de vista que no siempre 
son coincidentes. Aquí tenemos un ejemplo muy claro. 
Los ministros de Medio Ambiente pueden tener un punto 
de vista y los ministros de Hacienda no aceptarlo, y en eso 
estamos trabajando. Los ministros de Hacienda no van a 
ser quienes definan los objetivos de la fiscalidad ambien- 
tal, tienen que ser los ministros de Medio Ambiente quie- 
nes digan qué instrumento fiscal quieren para cumplir unos 
objetivos con unas características determinadas. Y los mi- 
nistros del Ecofin dirán que les fabrican ese instrumento, o 
que no se lo fabrican. Y ése es el ten con ten, ese cierto ir 
y venir entre los Consejos de ministros de todos los secto- 

res y el Consejo de Ministros de asuntos fiscales. Pasa lo 
mismo en el caso de Transportes, en donde tuvimos una 
gran discusión sobre los instrumentos fiscales al servicio 
de la armonización del transporte, instrumentos fiscales 
que terminó aprobando Ecofin pero a propuesta de los mi- 
nistros de Transporte. Esta dinámica es especialmente rica 
en los temas ambientales y de vivienda, donde la fiscalidad 
cumple un objetivo instrumental muy claro. Está más o 
menos adaptada y hay que modificarla para conseguir que 
sirva a los objetivos que los ministros responsables plan- 
tean. 

Respecto de si el impuesto es finalista, en su versión 
original se dijo que tendría que ir acompañado de reduc- 
ciones en otras figuras impositivas de manera que la carga 
fiscal se mantuviera constante, es decir, desplazar carga 
fiscal de una figura a otra. Por tanto, no era finalista sino 
sustitutorio, iba a engrosar las arcas de las Haciendas pú- 
blicas nacionales sin estar asignado a un fin específico, 
simplemente sustituía a otra figura impositiva. Hubo quien 
dijo que ésa era una excelente ocasión para rebajar la pro- 
gresividad del Impuesto sobre la Renta, aunque luego se 
dijo que cada país hiciera lo que quisiese. Realmente, está- 
bamos vendiendo la piel del oso antes de c/azarlo, porque 
todos nos dedicábamos a discutir a qué aplicar los resulta- 
dos de la recaudación que la ecotasa iba a producir cuando, 
a estas alturas, todavía no tenemos ecotasa. Después se 
dijo que había que asignarlo con un objetivo finalista, por- 
que si queremos reducir las emisiones de CO, e introduci- 
mos un impuesto para obtener ingresos que desincentiva- 
sen las actividades que producen CO,, deberíamos aplicar 
esos ingresos a actividades que también contribuyan a re- 
ducir las emisiones o a disminuir el «stock» deC0,  en la 
atmósfera. Algunos países dijeron que había que dedicar 
esos recursos a un programa comunitario de reforestación 
-un objetivo fiscal comunitario que obtenía recursos co- 
munitarios aplicados a un objetivo comunitario- -para 
crear sumideros de carbono tales como aumentar la capa 
vegetal europea, lo cual, obviamente, fue muy apoyado 
por países como España, pero que no encontró ningún eco. 

Actualmente estamos más bien en la fase de decir que 
cada país haga lo que quiera. Pero, habida cuenta de que 
habrá que disminuir las cargas sociales para que los em- 
pleos de baja calificación resistan la competencia interna- 
cional, esto podría ser un instrumento que permitiese obte- 
ner recursos con los cuales disminuir las cargas fiscales. Y 
hay ya algunos ejemplos de ello. Dinamarca ha aplicado fi- 
guras de fiscalidad del agua asociada a la disminución de 
las cargas sociales sobre el factor trabajo. Los países nór- 
dicos están, en este sentido, notablemente más conciencia- 
dos y desarrollados que nosotros. 

En materia de eficiencia hemos presentado los progra- 
mas, pero creo que habrá que revisarlos todavía porque el 
PEN se proponía, como,objetivo de aquí al año 2000, que 
ese 25 por ciento de aumento de las emisiones de CO, 
fuese revisado a la baja, quizá sin necesidad de modificar 
el PEN. Creo que la experiencia demuestra que estamos 
por debajo de este objetivo de emisión, que era un objetivo 
que se podía disminuir aumentando la eficiencia energé- 
tica de todas las instalaciones de producción. Yo, personal- 
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mente, soy partidario de que los objetivos de mejora de la 
eficiencia energética se planteen a todos los niveles, siendo 
consciente de que la ganancia que se puede obtener no es 
la misma, proporcionalmente, en una gran planta que en 
una minicentral; pero en todos los sistemas de producción 
y consumo deberíamos introducir factores de eficiencia 
energética que contribuyan a disminuir este 25 por ciento 
de aumento, lo cual es posible sin necesidad de entrar en 
grandes modificaciones. 

En cuanto a las aguas subterráneas, fue uno de los po- 
cos logros del Consejo, que aprobó, casi sin discusión y 
por unanimidad, una resolución relativa a la protección de 
las aguas subterráneas, que, como todas las resoluciones, 
tiene importancia relativa porque, a fin de cuentas, lo que 
dijimos es que las aguas subterráneas son muy importantes 
como elemento esencial del eiosistema y del ciclo del 
agua, así como una de las fuentes de aprovisionamiento de 
agua potable, y que estamos muy preocupados porque en 
algunas regiones las capas freáticas están amenazadas, 
tanto cualitativa como cuantitativamente. Su señoría ha ci- 
tado el ejemplo de alguna región española en la que cierta- 
mente hay una sobreexplotación muy alarmante de los 
acuíferos que requeriría, quizá, una acción más enérgica 
por parte de los poderes públicos responsables. 

Recordamos a la Comisión la resolución de diciembre 
de 1991, en la que ya se comprometía a elaborar un pro- 
grama de acción para proteger las aguas subterráneas y re- 
visar la directiva que está en vigor, que es del año 1980. 
También apoyamos la resolución de La Haya de noviem- 
bre de 1991, en el Seminario Ministerial de Aguas Subte- 
rráneas. Dijimos que las orientaciones del V Programa en 
materia de medio ambiente y desarrollo duradero debían 
concretarse en el campo de las aguas subterráneas para 
evitar que se agrave la polución que les afecta, regenerar- 
las y mantener la calidad. Dentro de este programa de ac- 
ción acordamos acentuar la colaboración entre los regíme- 
nes de autorización, las medidas de prevención global, las 
disposiciones en materia de seguridad e instalaciones y las 
prácticas agrícolas compatibles con la protección de las 

aguas subterráneas, porque una de las grandes fuentes de 
contaminación es la agricultura. La agricultura pasa por 
ser un aspecto muy medioambiental, pero es,una actividad 
que, según cómo se desarrolle, puede tener un efecto tre- 
mendo sobre la contaminación de las aguas subterráneas 
en función de los abonos que se utilicen y la permeabilidad 
de los suelos. 

Finalmente, la Comisión pidió a todos los Estados 
miembros que elaborasen un programa que permitiese de- 
finir un plan global, a nivel europeo, de protección del 
agua subterránea, y que la Comisión acelerase sus trabajos 
para que, antes del primer semestre de 1995 - c o n  lo cual 
creo que nos tocará ya en la Presidencia europea- se re- 
vise la actual Directiva Europea en materia de Aguas Sub- 
terráneas, que existe como tal directiva pero que, como 
tantas otras, tiene unos grados de operatividad manifiesta- 
mente mejorables. 

Muchas gracias, señora Presidenta. 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Mi- 

(El señor Dávila Sánchez pide la palabra.) 
¿Sí, señor Dávila? 

nistro. 

El señor DAVILA SANCHEZ: Señora Presidenta, le 
rogada me concediese la palabra para una cuestión de or- 
den, para expresarle .mis excusas por la, al parecer, extem- 
poraneidad de mi intervención. Tenga la seguridad de que 
se debió a que interpreté de manera quizá diametralmente 
equivocada la consultura que le formulé al inicio de la se- 
sión, pero nunca con ánimo de sorprenderla en su buena fe, 
cosa que nunca hm’a por mi parte ni vendría a cuento ni 
objeto. 

Muchas gracias, señora Presidenta. 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias. 
Se levanta la sesión. 

Eran las trece horas y cuarenta y cinco minutos. 
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